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útíha ídem, Ido, don. Fernando To-fitm 
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Otra separando definitivamente del 
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MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Vista la  comunicación
que a este Ministerio dirigie el tíub*> 
secretario de Armamento del Minis
terio de Defensa Nacional,, solicitan
do la agregación a dicha Subsecre
taría de don José María Alfaro Gon
zález Auxiliar del Juzgado especial 
número 2, .de Alicante, y vista la 
Orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 17 de Julio de 1937, • 
en virtud de ' la cual. se autorizan las 
agregaciones de 'personal civil a la 
.(Subsecretaría de Armamento,

Este Ministerio ha resuelto, ac
cediendo a lo solicitado por la Subse
cretaría de Armamento, disponer que 
quede agregada a la misma el Auxi
liar del Juzgado especial número 2, 
de Alicante, don José María Alfaro 
González,

Lo digo -a Y» L para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Enero de 1938*
ANSO

Orno. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.:  A  propuesta de la Fis
calía general de la República, y en 
atención a las conveniencias de ser
vicio,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Juan García Gómez, Abogado fiscal 
de entrada, que desempeña: el cargo 
de Teniente fiscal de la Audiencia de • 
Albacete,- pase a continuar‘prestan
do sus servicios en concepto de Abo- 
gládo fiscal _ a la Audiencia de Barce
lona,

Lo digo a V» L para su conocí- 
miento y demás efectos;

Barcelona, 10 de Enero de. 1938,
. * ANSO

limo, Br. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilm o. Sr.: Á propuesta de la Fis
calía general de la República, y a 
tenor de lo preceptuado en el ar
tículo 7.° del Decreto de 6 de Agosto 
de 1937, convertido en Ley por la de 
23 de Octubre siguiente,

Este Ministerio, ha resuelto nom
brar Abogado fiscal de entrada, in
terino, a don Antonio Ramos Espi
nos, Juez de Primera Instancia e Ihs- - 
trucción, interino, que desempeña el 
cargo de Vocal del Tribunal Popu
lar número 2, de Albacete, y que pa
stará .a prestar sus servicios fiscales 
a la Audiencia de Barcelona,

Lo digo a Ve L para su conoci
miento y demás efectos» . ■ 

Barcelona, 10 de Enero de 1938,
ANSO

lítmo.- Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio."

Ilmo.  Sr . : A   propuesta de la Fis
calía general de la República, y en 
atención a las conveniencias de ser
vicio, .

Este Ministerio ha resuelto que 
don Juan Martínez Rogel, .Abogado 
fiscal de entrada, interino, que presta 
sus servicios en la Audiencia de Mur- 

- cía, pase a servir una plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Bar- 

' eelona.
Lo digo a 'V. I. para su conoci

miento. y demás' efectos»
Barcelona, 10 de Enero de 1938.

ANSO
limo, Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. S r .: A  propuesta de la Fis
calía general de la República,

Este Ministerio . ha resuelto tras
ladar a una plaza de Abogado' fiscal 
de la Audiencia de Barcelona a don 
Fernando Torn o Roldán, Abogado 
fiscal, interino, que prestaba sus ser-' 
vicios en ella, en comisión, situación 
en la que cesa desde esta fecha.

Lo digo a ,V. I. para su conoci
miento y demás efectos»

Barcelona, 10 de Enero de 193S»
ANSO

Dmp. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio»

Ilmo. Sr. :  En uso.de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, 
con carácter interino, y á reserva de 
cuanto oportunamente -se establezca 
y  acuerde respecto de su situación ; 
definitiva, continúe prestando '‘servi
cio coma. Alguacil del Juzgado mu
nicipal de Valdemorillo (Madrid), el 
Ordenanza del Ayuntamiento de la 
misma localidad, don Clemente Rufo 
Villena, quien, de conformidad con 
lo dispuesto, en el art. l.° del Decreto' 
de 4 ■ de Enero de 193,7? percibirá la 
gratificación anual, de 500 pesetas, 
abonable con cargo al crédito extra- • 
ordinario concedido al efecto; en'ten- ’ 
diéndose devengarla dicha gratifica
ción desde e l'10 de Noviembre próxi
mo pasado, previa diligencia'extendi
da en la credencial correspondiente, 
una vez reintegrada en la forma de
terminada por la f Ley del Timbre, 
que acredita ,1a prestación .de sus ser
vicióse .

De Orden comunicada por el señor' 
Ministro de Justicia, lo digo a'V . S-. 
para su- conocimiento y-demás efee- 
'tos. *' q

Barcelona, 30 de Diciembre, 1937.
■ P. D.»

¿. ALVAREZ
limo. Sr. Ordenador de Pagos dé este 

Ministerio,

I l mo. Sr.: Vista la Instancia ele
vada a este Ministerio por don José' 
"Castalio Tárrega y Arroyo, A boga
do fiscal de .entrada, interino,, qpe 
desempeña en la actualidad ©1 mr:gp 
de Teniente fiscal de la Audiencia- 
provincial de Castellón, en soliditedi 
de que se rectifique la Orden minis
terial de 19 de Octubre de 1937, in
serta en la GAGE-TA el día 21 dcJj 
mismo mes y año, y en virtud de 
la cual se le nombró para el eargio 
.que desempeña, en el sentido de que 
sé haga constar que .su categoría ju 
dicial es la de -Magistrado de entra
da, interino, y no. la de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción» Interi
no, con la que figuraba en la 
Orden;

Resultando: Que en la GACETA 
de 1.° de ■ Noviembre de 1936 m  in
serta una Orden ministerial de 26 íte 
Octubre anterior, por la que al re 
organizarse los servicios de la Au
diencia de Castellón, se nombraba 
Magistrado de la misma al acHdl 
tahie,

Este Ministerio ha resuelto nóáfób
xar la Orden de 19 de Octubre á& 
1937 en el sentido de hacer constar 
que la categoría de don José. CastelM 
Tárrega y Arroyo en la carrera ju
dicial es la de Magistrado de 
da? interino.

Lo digo ¿ "V . L para mmmn- 
miento y demás efectos.

Barcelona? 10 de Enero de 19S&
AMBC»

limo. Sr» Subsecretario de mtm Mi
nisterio* - -

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) dcJ 
artículo 3„° del Decreto- de la Fr 
dencia del Consejo d-e Ministro^, fe
cha 27 de Septiembre de 1936».

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicia a don Ahítenla 
Martín - Bosch, Jefe de 'Negociado d# 
primera clase del Cuerpo d@ Arqui* 
.toctos. del Catastro de Urbana, cota 
destino en la Delegación de Hacienda 
de Valencia, por incumplimiento de 
la Orden de fecha 13 de Octubre úl
timo, que dispone preste sus a rro 
dos en la de Ciudad Real.

De Orden lo digo a V. L 
conocimiento y  demás efectos.

Barcelona, 6 de Enero de 19SÍL.
‘ * ' ■ F. Do,

.. F. MENDEZ ASF®.
.fimo. Sr». Director general' de -Fn&L

piedades y Contribución territorial
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limo,, SreS Eh us© de l$s faculta* 
¿a  que me confiere el apartada d) 
¿el artículo Sc° del Decreto de la Pre« 
gidénciá del Consejo de .Ministros, fe- 

27 de Septiembre de 1936, ‘
.' f  eng@ en acordar la sepai ación de- 
¿nitiva del servicio a don Julián 
Lumbreras Fernández de Terán, _ Au
xiliar administrativo, interina, del 
{Catastro, con destino en ese Centro: 
directivo y accidentalmente en la De* 
legación de Hacienda de Madrid, por 
Incumplimiento de la Orden, .fecha 
ffl de Septiembre último, que dispone 
preste sus servicios en la Subdelegja- 
don de Hacienda de Cartagena. '

.Be Orden lo digo a V. I. para.au 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 6' de Enero de 1938. 1 
Pe De,

F. MENDEZ ASPE
jQm Sri Director general de Pro

piedades, y  Contribución territorial.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
fielto designar, interinamente, Sub
director de la Dirección general de. 
Comercio a don Santiago Junquera 
'Eui-Gómez;

Lo digo a Yo I. para su conocí» 
léante y demás efectos.
. Barcelona, 10 de Enero de 1933.

p : d .,
■ DEMETRIO D. DE TORRES
Urna Sr. Subsecretario de este Mi* 

sistem.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, a pro
pegto del ilustrísimo señor Director 
general de Carabineros, ha resuelto 
te siguiente:
•Artículo-' 1.° Se abre un plazo de 

admisión de instancias para cubrir 
treinta plazas de Tenientes médicos 

1 :h  los Servicios Sanitarios de Cara* 
éímmst que terminará el día 1.° de 
Febrero de 1938b 

Art. 2.° Podrán , solicitar estas 
tfaias los .Licenciados en Medicina y 
Cirugía cuya edad no exceda de cua
renta. años, no'padezcan defecto físi
co ni enfermedad alguna y demues» 
^ea gu lealtad-al régimen.

Art, 3.° , Asimismo pueden ser ad~ 
®iiádos, exi las condiciones exigidas 

el artículo anterior, los. estudian* 
$es del último curso de Medicina, ca
pacitados por el Ministerio de Ins
trucción Pública para el ejercicio pro- 

• ^tóonal.
Art, 40 ̂  Estos últimos ingresarán 

m m  Médicos provisionales, pasando 
a orinar parte del escalafón del per- 

facultativo en cuanto obtengan- 
• Rulo de Licenciados en Medicina

sih T ?^ ’ ®xcel)c-̂ B hecha de la , po- 
' ' l. ad de ascender a categorías su* 
„***•  0̂S médicos provisionales 
™ ráf  ^uiparados al resto del 

. mmxíú -facultativo titulado,. <m

cuanto se refiere a derechos y habe
res, según señala Ja Orden de crea
ción de los Servicios Sanitarios de 
Carabineros, - 

Art. 5.° 'Los ■ solicitantes presenta
rán, con la instancia y título de Li
cenciad© en Medicina y Cirugía, o 
el certificado de capacitación,-un aval 
político o sindical que .garantice su 
lealtad al régimen desde- una fecha 

. anterior al 18 de Julio-de 1936. . * 
Art. 6.° Los Médicos nombrados 

no podrán, en manera alguna, renun- 
..ciar al cargo, entendiéndose que ha» " 
brán de prestar sús servicios * en los 
puntos que la Jefatura designe.’ :

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11-de Enero de-1938,'' 
p; 'O., /

. F, 'MENDEZ- ASPB1

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Como consecuencia del 

traslado de la Inspección general de 
Seguridad de esta capital y los múl»

■- tiples servicios . que pesan sobre el 
 ̂ citado Cuerpo, que hacen difícil el 
buen funcionamiento de la Junta de • 
Recompensas relativas a Oficiales 
para Capitanes y Jefes que determi-\ 
na el artículo 10, de la Orden mi
nisterial .de' fecha 31 de Mayo últi
mo (GACETA num. 199),

He resuelto,- a,, propuesta del Ins
pector general de Seguridad, que lá 
Junta citada sea compuesta, en -lo 
sucesivo, por Jos Jefes' y Oficiales 
que a continuación se relacionan.

Presidente-
Teniente coronel Inspector ' del 

Cuerpo. .

V ocales  * 7 .

Comandante don Ventura Riese o 
González. .
- Comandante don ’ Ignacio López’ 

Molina.
. Capitán don Manual Beltrán Ro~ - 

mero. ; /
Capitán don José Mateos Duarte. * 
Teniente -don Manuel Hermoso 

Gómez. - . •■■■'  ’
Teniente don Lucas Casado Sán

chez.
Lo digo a- S. L.-para sti conoci

miento. y efectos.
■ Barcelona, 10 de Enero de 1938.P. ül,

. R, MENDEZ.
limo. Sr. Inspector general del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo UnL 
. formado)..

Ilmo. Sr.: Padecido error en la 
Orden 'ministerial, de fecha 4 del 
actual, publicada en la GACETA 
del día . 7 del presente mes, ppr la 
que se concede el ingreso en el nu^ 
vo Cuerpo de ScguHdad al Tenien
te coronel don Francisco Buzón L1& 
nes, se entenderá. rectificada, dicha 
disposición en el sentido de que m 
éste el empleo en que se halla en 
posesión y. no' el de Coronel, cóma
se menciona en la repetida Orden.

Lo digo a V. I., para su conocí- 
miento y demás efectos.

Barcelona, 10 de Enero de 1933,
• P. D.

R. MENDEZ
limo. Sr. Inspector general deH 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado). ■

Ilmo. Sr.: Las sucesivas plantillas 
del Cuerpo de Seguridad (Grupa 
Uniformado),-aparecidas hasta la íp  
cha, confeccionadas para cubrir ar
ticuladamente lasp conveniencias y 
necesidades del momento, por su ca
rácter de interinidad contienen lagu
nas y carecen de detalle, que es lle
gada la ocasión de llenar y comple
tar. ■
. ^Se lia logrado la experiencia sufi
ciente para poder dar al Cuerpo una 
organización definitiva mientras du
ren las circunstancias de excepción 
por que atraviesa el país y ,que acon
sejan, para las fuerzas de Asalto»,

'una ‘ estructuración . elástica, que k  
permita llenar eficientemente su co
metido, tanto en su g-entúna misión 
de mantenedores del orden público, 
como en cuantas ocasiones sean uti
lizadas en empeños puramente gue
rreros en los frentes, y., para las 
fuerzas urbanas . la pertisente a i® 
misión de retaguardia.

En su vista, he tenido a bien dis
poner lo siguiente: *'•
, I.° . Se crean cinco Zonas o Divi
siones, en dependencia directa de la 
Inspección ' general, dotadas- de la 
plantilla que señala, y comprensivas , 
de los territorios que figuran en loa ' 
correspondientes estados qué se pu
blican.
"'2.° Los Jefes de Zona o División' 

tendrán a su cargo la inspección de
legada del Inspector general de la» 
Fuerzas y Servicios* que existan' e© 
sus respectivas Zonas o Divisiones,

3.° Los Grupos de-Asalto se or
ganizarán en Brigadas, cuyo detalle 
se publica, para cumplimiento de 
cuantas misiones y servicios les*sean 
encomendados por la superioridad.'

4.® Queda autorizado el. Inspec-J 
■tor general para determinar las plan
tillas de ios diversos .organismos y 
unidades, sujetándose a las plantillas 
'presupuestarias, y poniéndolas e® 
vigor con toda urgencia.
■ El Inspector general dictará
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J®$ ñl sposi c Iones complementaria 
para. el rápido cumplimiento de esta 
Orden en su aspecto interior, y me 
.propondrá las restantes»

L o digo a Y» I», para su conoci
miento y efectos»

Barcelona, 8 d e . Enero de 193& 
. J» ZUGAZAGOITIA

’Huo. Sr« Subsecretario de este Mi
nisterio.

Zonas o Divisiones que se citan, 
con especificación de las provincias 
^ue comprenden:

Primera. Cataluña y Hueseas 
Barcelona. ,
' Segunda.—-Madrid y Guadalajaras
Madrid.

Tercera.—»Valencia, Castellón, T e
ruel, Zaragoza y Cuenca: Valencia» 

Cuarta.— Murcia, Alicante, - Alba~ 
eete, Almería, Granada y Jaén: AL 
caería.

Quinta» —  Toledo, Ciudad Real, 
Córdoba y Extremadura: Ciudad
ReaL

. Agrupación dé los Grupo®"de Asal
ta para constituir Brigadas»

Número de»-. Brigadas y Grupo® co
rrespondientes:

1.a— -I, 2 y 3»
$,A— 4, 21 y 32.
3.®«— 33, 34 y 3S»
4*®— 5, 6 y 8,
'5.*—9, 10 y 28.
6.“—27, 38 y 39o •
7»«— 7, 22 y 31» *

; S.«— 16, 23 y 40o
9.a— 14, 26 y 30»

. 10.®— 12, 13 y 20.
1L«— 17, 18 y 19o
12.®— 15, 25 y 29.
13.®— 11, 24 y 37.

Grupo-36: Servicios especíale®.

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y  SANIDAD ,

ORDENES

fim o. Sr.s Vista la instancia sus- 
-grita por don A gustn Rodríguez Na» 
karro, Maquinista de la Dirección 
ñt Sanidad Exterior de Algeciras 
X'Cádiz), agregado como refugiado 
B la de Valencia, mientras duren las 
dreunstancias actuales, solicitando 
acogerse a los beneficios que con- 

\ cede al personal evacuado de zonas 
ocupadas por las fuerzas facciosas, 
.!& Orden de la Presidencia del Con-* 
■séjo de Ministros, de fecha. de 
Noviembre de 1937 (G AC ETA  del 
día 13), a cuyo efecto acompaña la, 
necesaria justificación en apoyo, dé 
m  derecho, *

Este Ministerio., de conformidad

cota lo dispuesto en la referida Or
den, ha tenido a bien conceder a don 
Agustín [Rodríguez - Naharro,- el de
recho * al percibo de la ■ subvención 
por el desplazamiento de diez pese
tas diarias, que le será satisfecha, 
con la aplicación a los mismos con
ceptos presupuestos a. que se Imputa 
el abono de la subvención concedida 
por la Orden ministerial de 26 de 
Noviembre de 1936 a los funciona
rios de la Administración Central» 

Lo digo a. V. I», para su conoci
miento y efectos.

Barcelona,. 10 de Enero de 193% 
P. D.,

J. .PLANEELES
limo» Sr» Subsecretario de Sanidad-

limo. Sr.'s De conformidad con lo 
preceptuado en la R. O. de lá Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
de 15 de Septiembre de 1926,

Este Ministerio ha tenido a Mes 
conceder al funcionario' de esa Sub

secretaría, adscrita' a los Servicios 
de Higiene Infantil, de Madrid, doña 
■Amelia Fernández Cappús, Jiceneia 
con todo el sueldo,, por el tiempo 
que tarde en dar a luz y por el plazo 
de cuarenta d a s  después del alum
bramiento»

Lo i digo a V. I., para su conocí» 
miento y efectos.

Barcelona, 10 de Enero de 1938» 
P. D.,

J. PLANEELES
HmOe Sr* ■ Subsecretario de Sanidad..'

lim o. Sr. i V isto el expediente 'gu
bernativo, incoado por Orden de 13 
de Septiembre último, a-la. Instruc
tora Psiquiátrica, con destino en el 
Dispensario de Higiene Mental, de 
M adrid,' doña' Matilde Basterra '■Pa
lacios, por abandono dé ' destiné; * •• 

Resultando que Me las actuaciones 
practicadas se comprueba clara y 
terminantemente, que doña Matilde 
Basterra'Palacios» abandonó su des
tino de 'Instructora Psiquiátrica en 
el Dispensario de Higiene Mental 
de Madrid, désde el día- 16 de Julio 
del año actual, no habiéndose incor» 
poraejo al referido cargo dentro de 
los cinco días .que le fueron conce- 

adidos- por Orden de 19 de Agosto 
para efectuarlo;

Visto' el informe emitido, por el 
Juez Instructor;

Considerando que en las actúales 
circunstancias la falta- de mayor gra
vedad , en el funcionario es' la .de 
abandono de su destino, .por lo que 
debe imponerse Ta sanción corres
pondiente en su gr^do máximo,

Este Ministerio, atendiendo las 
precedentes • consideraciones 3/  ■' ¡de

conformidad con Im artículos Si f. 
60 del Reglamento de 7 de 
bre de 1918, para aplicación é e . h 
Ley de Bases, de 22 de Julio dé! 
mismo año, ha acordado la separa
ción definitiva del servicio de d@S& 
Matilde Basterra Palacios, por ha, . 
b@r incurrido en la falta muy 
de abandono de su cargo»

Lo digo a V. L, par# m cmm> 
miento y efectos.

■ Barcelona, 31 de Diciembre* ! 9$ i 
P» D„- 

J. PLANEELE! ^
limo» Sr, Subsecretario de»Sau^e&.’/

lim o. Sr.s V isto él expediente i& 
coado por Orden de 9 de O ©tute 
último, a la Instructora de Ésiaidai 
afecta al Servicio provincial de Es-, 
giene Infantil de Albacete, dora-Ms- 
ría- Luisa Caperochipi Aguirreten^- 

■na, .por abandono de destino;
Resultando qu$ la interesada, qem 

se hallaba prestando sus servicios m 
la Gota de Leche, se retiró alegando 
encontrarse enferma el cTa 16 fe 
Septiembre pasado, enviando el II 
una carta al Inspector provincial, <m 
lá que manifestaba estar Barce
lona en. compañía de una ©miga, y 
qu® “ no había tenido tiempo ra&î

. rial”  de comunicar su marcha a b 
Inspección provincial de Sanidad 
para que se reintegrase a su cargfy 
escribió de nuevo el 5 de Octubre 
comunicando que “ reconocía m fer
ina ilegal de proceder y que r¿o h 
convenía volver a , su destino, 
ser su deseo marchar al extrau^ 
ro” ;

'Vistos el informe y ¡propuesta fe 
responsabilidad, hechos a! efecto 
por el Juez Instructor, y 
. Considerando que en e í expedita 

te de que se trata queda suficiente 
mente probado el abandono que fe 
su cargo ha hecho la- señorita Cap**

. roch-ipi Aguirrebarrena,
Este Ministerio, de conformidad 

con los art'culos 58 y 60 del Regí# 
■mentó de 7 de Septiembre de 1918, 
para aplicación de la Ley de Fundid 
nanos, ha tenido a bien disponer & 
separación del servicio de-doña M& 
ría- Luisa Caperochipi Aguirrebaa»1- 
na, por haber incurrido e n ja ‘ -falís 
muy grave de abandono de sú csrp»

■ L o digo a ' V .  L, para su 
miento y efectos. \

Barcelona, 31 d e ' Diciembre, I53&
■ R  D.,

J. PLANEELES
limo» Sr» Subsecretario de

_ limo. Sr»s Por Orden 
■ de 20 de Febrero del corriente 

fué declarado, en situación de juM* 
lado forzoso, el funcionario del ;

. pq Facultativo de Archivero^ [
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idearios J Arqueólogos» don- Carlos 
Martín Bosch» adscrito al Archivo ge~ 
aera! Central de Alcalá .de Henares. 

. ft^tínaciones posteriores, referentes 
¿v U actividad política "de este fun- 
donario, aconsejan la aplicación d<s¡ 
áspsrior sanciono

•por lo que, de acuerdo con lo dis- 
puesto en ©1 Decreto-ley de 27 de 
Septiembre de 1986,

Este Ministerio ha .tenido a /bien 
Aponer la separación del servicio* 

pérdida de todos.sus derechos da 
lOBcionano, • del Cuerpo Facultativos 
ég Archiveros, Bibliotecarios y .A r -  
queólbg®*» en situación, de jubilado, 
tasoso, don Garlos Martín Botólo 

Lo que comunico a , V„ L , para m, 
amocnniento y demás efectos0 

Bawlon-% 7 de Enero de 1938,
Fe Do

Wo ROCES • . *

4hm Sf * Director general éa Bellas
Arte*.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 
Y  OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Ilmo Srl.: Vista la necesidad de 
'fse se proceda a* la' formación. de los 
Tribunales .para exámenes de Capí-' 
tañes y Pilotos de la Marina Mer- 
•«ante, con el fin de que reglamenta" 
damcnte puedan obtener los intere-* 
gados un título profesional» '

Este Ministerio» a propuesta de la 
Dirección general de Marina Me^-- 
•s&ntvha tenido a bien disponer s 

'Con. fecha 1.° de Enero de ' i  938 
quedará constituido, en la Escuela 
de Náutica de Barcelona, el Tribu- . 
ftal para exámenes de Capitanes y .  

HIoíos de- la Marina Mercante, el... 
rtó quedará constituido «en la si- 
¿rúente formas 

Presidentes el Delegado marítima 
k  provincia; tres vocales: Pro

fesores de la Escuela de Náutica, y  
m  Vocal .designado por cada u b m  

’%' &s dos Sindicales del ramo de- 
Mutwm (€. k  TI y U..G. T„), per* 
■ '^ h ie ú á o  estos dos últimos sus habe* 
^  «con arreglo a la Orden mmisté- 
^ M e .2 3  d@ Agosto de 1984 . -

Le dgo a V„ ,.3L para sm conocí* 
ciento y  efectos.' '

Barcelona, 81 de Dideznbre» 1937;
& GINER DE LOS RIOS

fe  Director general de la'Ma-- 
¿dna Mercante. Señor Delegado ■ ?n&~ •. 
.•fitñn® de. Barcelona, Señor ífirec- 
iW  .de .la Escuela de Náutica de 

\Jtaifefau*. Señores w  '

Ilmo Sr.: En cumplimiento de lo
ta tu a d a  en el Decreto de 10 de

de im i (GACETA, del 11),

el - Gobierno de la República ha di&~ 
puesto queden requisados y a bu dis
posición los buques mercantes que m- 

' citan a continuación:
' wRita García*' y "Cantabria” , am

bos de ,1a matrícula de' Santander» j  
..“José Tartiere**, - de la de Asturias 
(Avilés), v -  ■

Lo digo a V, L para su conoci
miento .y efectos.*

Barcelona, 31 de Diciembre, 1937, .
B. GINER DE. LOS RIOS

lima Sr. Director general de la M&~ 
riña Mercante, Señores

Ilmo. Sr.: Este Ministerio,  a  
propuesta de la Dirección general de 
Marina Mercante, lo -informado'por 

•la Sección, de Inscripción- marítima 
y personal; S.ubsección Económico- 
administrativa, y ejercida la crítica 
del gasto por la /'Delegación .de T& 
Intervención general de la -Adminis
tración del Estado, ha dispuesto con- 
•ceder el primer aumento ds . sueldo, 
a partir del 12 de Enero de. 1936» 
fecha en . que cumplió los' cinco ’ años 
de servicios, efectivos al Estado, .al 
Auxiliar de Oficinas de esta Direc
ción ..general, don Manuel del Val Mu
ñíz, de conformidad con ío dispuesto 
en el art, 23 de la Ley de. 12 de .Ene
ro de 1932, art, 6:° del Reglamento) 
de su ' Cuerpo y Orden ministerial, 
aclaratoria de 17 de Febrera de 1934» 
debiendo formularse liquidación de 
ejercicios cerrados .por. los atrasos 
referentes - al pasado año, y afectan
do. los. abonos correspondientes al ac
tual, al capítulo I, art 2.°,■ grupo.IV» 
concepto II de] presupuesto vigente 
de esta Dirección general.

Lo que -comunico a V, I. para su 
conocimiénto y cumplimiento, . ‘ 

Barcelona, 31 de. Diciembre, 1937*
. B. GINER DE' LOS RIOS

ii.-mo/S.ro Director general'de M arte- 
‘.Mercáñteo.*

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N
I l mo. Sr . : Este Ministerio h a  te 

v.'ulo a., bien • nombrar a doña María 
Martorell Aura,- Ordenanza del Ju
rado mixto- dé Comercio en general 
y Comercio, de la Alimentación, de / 
Valencia, con-la gratificación anual' 
de 2.500 pesetas, con derecho al plus 
concedido por .Orden de 2 ■ de J3icier/>- 
;br-e último. . ... • ' >

;Lo que digo a V, X  para m-' cano~ 
.cimiento y efectos.. ' .

Barcelona,. 7 - de Enero de 1938... '
‘ , ■’ . ..AGÜADE.-

llaso. .. Sr. Director .general do -.Tra- 
baja ■ ■

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación 
de M o n e d a

Cambioo a partir del día 3 de 
Enero de 1938

Compra Yew&&

Francos francesas: 56*50 57f53
Libras esterlinas: 82’— ST— -
Bollaras 16*41.' TTOt

; Liras i • 67*59 .68*59
Francos su'-ms% 379*60 893*70
Eeichsmarkg? 6*62 6?82

. -Belgas: % , «79*20 289̂ 50
Florines s ' 9*I¡8 9*46
Escudos — ^  -
Coronas cheeoeglov^; .51*50 53*50
Coronas danesas?' 8*61 '
Coronas noruegas-:: * 4*11 4*27,
Coronas suecas: , 4*2.2 4*39
Pesos. argentinos m/Li 4*81

ANUNCIOS
D E PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAÑA

El día 15 de Enero próximo, & t e  \ 
diez en punta • de la mañana, -m ve
rificará el 41 corteo para la amoxib 
nación de títulos de da Deuda al 5 

. por 100, emisión de 15 de Febrero 
áé 192.7 con impuesto, segfún el cua* 

jdro que halla de' manifiesto/al 
..público, en el - local correspondiente,
■■ Madrid, 31 de Diciembre de 1937, 
El Secretario de la Sucursal, P*

- t i ñ e s .  • .• ; y __

A D M IN IS T R A C IO N
J U D I C I A L

EDICTOS

Don Agaplto■ Brezmes 'Vsidé«, M -- 
^ial de Sala áe" la. Audiciencia- P ro- 
v-lucial de Madrid.

Ce s tilico Que ante esta Audi en- 
dá-Relatoría, Secretaría de Francia- 
co Garc'a Samos, procedentes del 
Juzgado número 15, pende la causal 
seguida por el delito de estafa, y en 
la .-cual- se ha. dictado la-siguiente re
solución:'

' Madrid, 23 de Septiembre'de-1937- 
, .Dada cuenta, requiérase ai quere
llante don Félix Gil GueíTéro,--para 
qne en el térmiñ'o de .10 días, desig
ne nuevo Procurador, habilitado en. 
forma o -manifieste si desea, represes*.
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t&r&e .por si mismo; bajó apercibi
miento de que si no lo verifica, se 
le tendrá por desistido, apartado de 
las acciones qúe viene ejercitando en 
esta causa.
’ Lo acordaron los señores del mar- 

. gen del Tribunal Especial número 2,- 
■y rubrica el señor presidente de que 
certifico. García - Samas.-?—Rubricado.

Y para que tenga efecto su publi
cación en la GACETA DE LA R E 
PUBLICA, por ignorarse el parade
ro' de don Félix Gil Guerrero, expi
do el presente edicto en Madrid, a 
16 de Octubre d e , 1937. — El Oficial 
de Sala, Agapito Brezirs.es.

JE O.—2J33

Don . Antonio Oo’hoa y-.Olaya, Juez 
ée primera instancia de Alcalá de 
Henares y su partido.

Por el presente se anuncia la 
muerte intestada de don Natalio 
Prieto y Prieto, de 60 años de edad,

, .natural de Algete, provincia de Ma
drid, hijo de ¿Ion Zoilo  y de doña 
María, de- profesión jornalero y de 
astado soltero, que falleció en Alga- 
te, el d a 19 de Abril último, y se 
llama .a los que se crean con derecho 
a la herencia para que comparezcan 
en este Juzgado’ a- reclamarla den- 

■ tro de 30 días.
Y  con el fin de que se Inserte en 

k  GACETA D E 'L A  REPU BLICA, 
expido el presente en Alcalá de H e- 
oars; a 27 de D iciem bre'de 1937.— 
(Ilegible.)

J. 0 .-2 ,2 3 7

Bou Alfredo Fernández Híñele, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el , presento se hace saber: 
Que por el-referido Tribunal se tra
mitan expedientes con los números y ’ 
contra las personas que ál final se 
relacionan, sobre incautación pro
visional de bienes propiedad de 1&h 
mismas, llevada a cabo por las enti
dades que también, se expresarán, 
por considerarlas contrarias al r e - . 
gimen. .'

Y  en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a. los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
bus herederos y también bajo sú res»

• ponsabüidad a los gestores oficiosos 
que aleguen tm interés legítimo, pa- ' 
ra que dentro, del plazo improrroga
ble de 30 d as hábiles-, contados des
de la publicación de este edicto en 
k  GACETA DE LA  R E P U B L IC A / 
puedan personarse en el expediente,*' 
que; se hallará de manifiesto en ,.ía 
Secretaría del Tribunal y anunciar ; 
recurso contra Ta incautación, siem- 
pré . que acompañen los documentos 
que acrediten la propiedad o la po
sesión, la c o n d ic io n o  carácter del 
recurrente,, -el título hereditario y el

interés legitimo en su casa, u ofrez
ca prueba supletoria para -acreditar 
dichos extremos, si p o r . causa jusü- 
loada le s . fue.se imposible presentar
los ; apercibidos de que si no lo ve
rifican, se declarará firme y  definiti
va . dicha incautación,

Y  para su publicación en. 1%. GA
CETA DE LA  R EPU B LICA  y  en 
el “ Boletín Oficiar9 .de la - provincia 
de Alicante, se libra el presente en 
Barcelona, a 4. de Enero - de .1938,— 
El Juez, Alfredo Fernández.

.Relación que se cita. .
Expediente número 492 de. 1937.—  

Salvador Sefeastiá Cerdá. Una casa 
sita en la plaza Mayor, número §;; 
y  dos casas sin número de la calle ele 
San A ntón de la villa de Sella (A li
cante). Incautadas por la Sociedad 
A g r e d a  y Oficios Varios, IX G*. T,.

Expedientes números 669 y 62S de 
J 937 (acumulados).— Miguel y José 
Valenzuela. Una. casa sita, en lá ca
lle de Carolina Sala, número 12; otra 
sita en la Avenida de la República, 
número 5; otra sita en la calle Maes
tro. Berenguer, número 6 y otra sita 
en la calle Maestro Berenguer, nú
mero 8, todas del pueblo de Pego 
(Alicante). Incautadas p o r . eí Con
sejo Municipal.

J . ' CX—2.239

Don .Alfredo Fernández. Kindez, 
Juez de instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de .'Res
ponsabilidades ' Civiles.

Por el presente se-h ace, saber: 
Que por el.referido Tribunal se tra
mitan expedientes con los números 
y contra las • personas que al final se 
relacionan sobre incautación provi
sional de bienes, propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por-las enti
dades que también se -expresarán, por 
considerarlas, contrarias al régimen.

Y  en cumplimiento de> lo .acorda
do por la Sección de Bercero del re
ferido Tribunal, emplazo ?¿ los pro
pietarios.© poseedores‘legítimo*, 
los bienes, sus representantes X
les-o  sus'.herederos y también, ba/* 
su responsabilidad, ,& los g* < 
oficiosas que ’ aleguen un Interes le 
gitima, • para que dentro, del plazo 
de 30 é h s  hábiles; ir ;aPp b . 1.03 
improrrogable de 30. días _ háMies, 
contados desde la publicación de es
te edicto en la  G A C ETA  D E . LA  
REPÚBLICA, puedan personarse en 
el expediente, que .se hallará'áé. ma
nifiesto en la. Secretaría del Tribu
nal y  anunciar rcurso - embira, la -in
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acredíten la pro
piedad o la posesión, la condición a 
carácter del recurrente, el titulo-‘he
reditario y el‘ interés legítimo en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar ■• dichos extremos, si 
por causa justificada les fuere impo
sible presentarlos; apercibidos ele

que m no lo verifican, se declarara 
firme y . definitiva. ■ dicha ínc-autadóit

' 'Y para su publicación en la GA
CETA BE LA'REPUBLICA y en-, .. 
el “ Bolebn Oficial”  de la proviuda ‘ ' 
de‘ Jaén, se. libra e Ipresente en ‘B-ar- 
cfekma, a 4 de Enero de 
Juez, A lfredo Fernández, ■ f

Relación que se cftáX '
Expediente número 394 de 1931A- 

María del Carmen de la Peña PousL 
bet. Una. casa-sita en la calle de Bs,. 
gasta, número 23, de La. Carolina. • 
(Jaén^ Incautada por el Sindicato 
Agrícola Colectivo, IX G. TLC, N. TI

Expediente número 404 -de 1937*— 
Alfonso Moraleja . Atarcén, XJsua . 
casa sita en la Plaza de Castelar, . 
núm.' 5 de La Carolina (Jaén). Incau
tada por el Sindicato Unico de Pro- : 
lesiones y Oficios Varios, C. N. Ti

Expediente número 431 ele 1937/^ 
Juan Jurado Cejúdp. Una casa sdte 
en la calle Barreras, sin i¡úm ix de 
Baeza (Jaén). Incautada por la So
ciedad ' Obrera “ La Reorgarv'xdont 

. de Albañiles” , ramo de la Construí 
ción.

Expediente número 436 de 1937,— ' 
Lorenzo Moreno Tauste; Una casa 
sita en la calle Cuesta de i Fciív 
pef número 1 de Baeza (Tir-A la--;' 
cantada por je! Comité de j de?.; 
Libertarias, • ¡

Expediente número 4.43 de 1937,.— ¡*. 
Francisco Rodríguez Guerrero, TJm 

■ casa sita en la Plaza de Pablo Igle
sias, núm. 6, de la villa de Bel j 
meE de la Moraleda (Jaén), Tncau» i 
tada por el Sindicato Unico de Pro-- ;■ 
fésiosíes y Oficios Varios, Ct N* * 
A. L T.

Expediente número 447 de 1937,-; ! 
•Emesia Cabel. Una casa sita en te i.. 
calle -.del Prado, sin número, ele la ! 
villa de Aldeaquemada (Jaén).' Ir- i 
cantada por e! -Sindicato AgxYob ¡ 
Socialista “ El Despertar9*.

Expediente número 464 de 1937,— j 
• Rafael Vázquez LópezX Una eass ; 
sita en la calle dé la Iglesia, sin-nú j 
mero, de Arbuniel (jaén ). Incautad* j 
por la Juventud Socialista Unificada, ;.

Expediente número 462 de 1937.-“ ; 
Pascual Jiménez Prieto. Una casa ¡si ; 
ta la calle de Fermín Galán,, nú
mero 18, d e . Andújar (Jaén), Incara- . 
tada pon el Comité. Lóe&l de h : 
Agrupación Socialista.

Expediente número 466 -de Í.#37V~ 
Manuel Sucáu Una -casa situada 
extramuros, enfrente de! 7<Mól-3n& \ 
Nuevo", ‘de Arbuniel - (Jaén). Incsp' ' 
tada por la Juventud Socialista UtiX ; 
ficada. .
. Expediente nútnero 467 qe 1937^ (

■Rafael. Ce relé Espina. Una casa ^  
tuada en extramuros de Arbuakl , 
(Jaén). Incautada por la 
.Socialista. Unificada, . ■ !

. Expediente • número. 468 de 1937.-"5 í 
José Ruano Prieto. Una sita ^  | 
la P itea  ' Sargento Vá.'.equezf
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m&&o 4» efe Arjbna (Jaéia)» 'Incautada 
lyét la Juventud Socialista, Unificada»

Espediente número 568 de 1937v~~ 
Juan Federico León Sánchez. Una 
&asa dita en la calle de Amparo Pa» 
dilla,' número 14, de Torredonjhneno 
¡(Jaén). Incautada, por la Sociedad 
de Campesinos y Pequeños Propia 
ttóo® MLa Hueva Aurora”»

J. 0 , - 2.240

Don Tomás Fomesa y  Fuigcerdá,
Jues de Instrucción del Juzgado de 
k  dudad y partido de BergA

Por la presente que se expide , en 
méritos' del. sumario número 46 de . 
1937» sobre, fabricación clandestina 
•de armas, se cita y llama- a.l proce» 
:mé& Jesús Torres Martínez, hijo 
de José y de Juana» natural de Mur
cia,- de profesión electricista» de 33 
•añ©&- de edad» -de estado soltero» do
miciliado últimamente en Cardona» 
)para que dentro del término de 6 
días» a contar desde el siguiente ai 
de la inserción de la presente requi
sitoria, en el “Diario Oficial” de la ■ 
Generalidad de Cataluña y en la GA
C ETA  DE LA  REPU BLICA, ■«©**- 
parcaca ante este Juzgado» al obje~ 
to de constituirse preso como cora- 
prendido en el número I.-del artíeu-

• 4o §35 de la Ley' de Enjuiciamiento . 
Criminal, bajo apercibimiento, si no 
lo efectúa, da • ser declarado rebelde,

Al propio.tiempo ruego y encargo 
■4 todas las autoridades, tanto civiles 
<00000 militares y a los agentes de 
k  policía judicial» que tan pronto 
como tengan conocimiento 'del para-, 
dero del mencionado procesado, pro
cedan a m  defensión y traslado, con 
¡las seguridades» debidas, al prevente* 

;--rio judicial correspondiente, a dís~
• posición de este Juzgado.

Berga, a 3 de Enero de 193S.~~- 
■El Jue^ Tomas Pomesal

* J. 0.-ri2;243
•

" Don Joaquín Vengue# Naranjoy 
Juez de Instrucción designado co
mo especial por la Audiencia Terri
torial .de Albacete, los sucesos-

• Tarancón.
Por el presente cito», Hamo y em- 

$lazo - a Fermín. Martín (a) “Pinta©”, 
Polosüo Fernández (a) “Carraca” , 
•Patrocinio Bellón y el apodado ” Ta
chuela”, vecinos que fueron de Hoñ-- 
tanaya* para que comparezcan ante 
este Juzgado por.. término de § &.aá, 
a contar.de la publicación de. esta

• á*equiskória . en los periódicos oficia* 
les, para 'notificarles el auto de pro- 
cesamiento y prisión dictado contra 
los mismos en el sumario número 44

■ 4e estf año, por ases matos y  ©tro»
, deütota» por el.- de Lázaro Picedo-Ra

sóos, ton  apercibimiento de que .dé 
©o hacerlo» serán declarador en re
beldía y se les seguirá-el perjuicio a 
que; hubiere lugar'en derecho»

Al mismo. tiempo mego y eocar- 
£0 a las autoridades, así cj riles co 

mo- militares y orden© a los agentes 
de la policía judicial, procedan a la 
busca y  captura de los mencionados» 
poniéndolos a disposición de este ' 
Juzgado en la prisión provincial de 
esta capital.

Cuenca, 30 Diciem bre.de 1937*-— 
(Ilegible.)

J. 0,-2,245

Por. el presente se anuncia que se 
.halla vacante la plaza de Secretario 
de este Juzgado Municipal, para que . 
cuantas personas aspiren a la refe
rida plaza puedan dentro del térmi». 
no de treinta días» a contar de^de 
la publicación'de este edicto, pre--y 
sentar en la Secretar'ia del indicado 
Juzgado las solicitudes con los do-* 
.cimientos que previene la Ley.

Noblejas, 31 Diciembre de- 1937,— 
El Juez ■ Municipal (ilegible).

/  J. O.—2.258.-

Don Agustín Malla y Grané, Juei 
de Instrucción de este partido. •

En méritos- de la causa instruida 
por ' este Juzgado . con el número 
408/937, con motivo de haber sido 
hallado en la mañana de! día 18 -del 

• actual, en el barrio de Pubilla Casas, 
de Hóspitalet- de Llobregat» el ca- 
dáver -de un hombre que vestía de 

, uniforme de soldado y que presen
taba heridas producidas por arma de 
fuego, se cita por ; el .presente a 
cuantas personas posean, datos que 
puedan ' contribuir. a la identifica
ción d e l . interfecto y ai esclareci
miento del hecho sumarial, as" como, 
a los eausahabientes del mismo para 
que en el término de diez días, cóm- 

• parezcan ante este Juzgado con el 
fin de prestar declaración e instruir^ 
les del artículo 109 de la L e y 'd e  
Enjuiciamiento criminal.

En las ropas del interfecto se han- 
-gneonfrado- varios documentos a 
nombre de Andrés Pérez Albarracín, 
natural de Madrid, hijo .de Basilio 
y de Angeles, habiendo pertenecido 
a las M ilicias N. T. F. A. I., de 
dicha ciudad» y,.*al parecer, actual
mente’ pertenecía al Cuerpo del Tren 
•del Ejército» con la graduación d&

" Sargento -o Teniente. ''
Roses de Liobregat» 29 de Biciem- 

bre de 1937.—-El Juez de Instruc
ción (ilegible).

3. O,—$.259..

Don Aniceto Sánchez Martín, in
terinamente Juez de • Instrucción de 
esta ciudad de Alcázar,de San Juan,

. y su partido. ■ ’
P or  el presente hago sabes":,- Que 

m  este Juzgado se «tramita el ¡su
mario número 138 de 1937) .p or . 
muerte de una mujer desconocida a 

' consecuencia dé . inanición» aparen
tando . tener unos -50 años, de esta
tura más bien baja» delgada, morena* 
vistiendo falda negra en muy m a l' 

'. um, u n pañ u elo ' negro y  un jugón,

sín medías y  descalza, llevando una- 
chaqueta vieja a listas negras y ' . 
blancas» una lona y trapos viejos,, 
que fue hallada el 6 del pasado Di
ciembre» en el " sitio titulad© ^Sevi
llana” , perteneciente a l . término mu
nicipal de Herencia y entre los ki
lómetros 6 y 7, de la,carretera que 
conduce desde dicha villa a ' Puerto 
Lapice y por medio del presente 
se cita a cuantas .personas puectai? 
facilitar .datos acerca de su identi
ficación» de comparecencia ante este 
Juzgado» para que dentro de! tér
mino de diez días» contados a partir 
de la publicación -del presente “Bo
letín” Oficial-de la provincia y G A - ’ 
C E T A ' DE LA REPUBLICA» para 
tal objeto. ■

Al propio tiempo se deja instrui
do el hecho porque se procede y 
contenido de acciones del articulo 
109 de la Ley procesal, al represen
tan te legal ©-parientes más próxi
mos de la interfecta referida.

Dado en Alcázar de San Juan» B 
de Enero de 1938.— El juez de Ins
trucción, Aniceto Sánchez Martín.—  
E! Secretario (ilegible).

■ J. O..—2.261.,

Don Alfredo Fernández Hinde, 
juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el presente se hace saben ■ 
Que por el referido Tribunal se tra
mitan expedientes con los número» 
y contra las personas que al final • 
se relacionan, sobge incautación p ro
visional de bienes propiedad ele las 
mismas, llevada' a cabo por las en
tidades qué también se expresarán,)' 
por considerarlas contrarías -ai ré> 
gimen. • ;

Y en cumplimiento de lo acordad© 
por la Sección, de. Derecho del refe
rido Tribunal» emplazo a ' l o s  pro 

■- pietarios o poseedores legítimos de 
.los bienes, sus representantes lega
les.© sus herederos y  también»‘bajo 
•sus responsabilidad» a oís gestores 
oficiosos que aleguen xm interés le 
gítimo» _ para que 'dentro del plazo' 
improrrogable de treinta días hábi-’ 
!és¡, contados desde la publicación de 
este edicto en-’ la G A C E T A -D E  LA 
REPUBLICA, puedan ■personarse en 
pl expediente, que'se hallará de -ma
ní tiesto en la Secretara ckú Tribu
nal y anunciar recurso contra la in~

• cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acredíten H 
propiedad o • la posesión» la condi
ción o carácter del concurrente, -el. 
título hereditario y el interés legí
timo en su caso, u ofrezcan' prueba

■ supletoria para acreditar-dichos ex
tremos, si por causa justificada Un 
fuese imposible presentarlos, aperci
bidos- de que sino -lo. verifican, se 
declarara firme- y definitiva- dicha

• incautación*
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Relación que cita
Expediente número 40S-1©37«^—Cft- 

•t̂ Sina Guerrero Rodríguez.— Una 
casa, sita en la calle j  ove-llano, nú- 
¿ñero 29, de la Carolina (Jaén), 
otra sita en. la calle Sagasta, núme
ro 5, otra* sita en. la calle Jovella- 
am9 número 33 y otra en la calle 
Jovellano-s, número 35, de la misma 
ciudad de La Carolina. Incautadas 
por el Sindicato Unico de Profesio
nes y Oficios Varios C. N. T.

Espediente número 429-1937.—  
Magdalena Momblán Kerráiz.-—Una 
casa, sita en la calle de Galán y 
García Hernández, número 9, de la 
orilla de Arquillos.— IncaufcádaN por el 
Radio Comunista»

Expediente número 433-1937.-*-■ 
Miguel Silvestre.— Una casa destina- 
da a fábrica 'de aceites y ' sulfuro»,, 
ea construcción, sita en al ciudad 
dje Baeza (Jaén).— Incautada por la 
Sociedad de Obreros Agricultores 
“E^Peñsar*.

.Expediente número.437-1937^ D o 
mingo' Chinchilla' Reyes.— Una - casa, 
sita en la calle de Patrocinio de 
-Viedma, número ! 0P de la ciudad de 
Saeza (Jaén).— Incautada por el C o 
mité Local ¿te! Socorro R o jo  Inter- 
raciona!. - ' , .

-Expediente número 438-1937 
Dionisio Santos.— Una -casa, sita en 
la calle Acera de la Magdalena, nú
mero 14, de la ciudad " de B&eza 
(Jaén).— Incautada por él Sindicato 
Unico de Agricultores. . y O ficios 
barios. C« N. T a

Espediente número 439-1937.—
Ana Acuña Martínez de Panilla®,—* 
Una casa, sita en la calle Acera do 
ta Magdalena, número. 16, de la .ciu
dad de' Baeza (Jaén).Incautada por 
el. Sindicato Único, de - Agricultores 
y  'Oficios Varios. C. N. T.

Expediente número 440-1937.—
Miguel Aracil AznartoUna casa, 
sita en la calle de Gozar, número S, 
de 1* ciudád'de Baéza (Jaén).— In
cautada por el Sindicato Unico de 
Agricultores ’ y O ficios Varios, • €7 . 
H, T,

Expediente número 444-1937
Francisco Sánchez Mpntabez.— U na' 
cas-a, sita en los -Cortijos de Belmez 
de la Moraleda.— Incautada por e! 
Sindicato Unico de Profesiones y 
O ficios .Varios. C  É  T ; A. I. T, •

■Expediente * núm ero., 445-1937,— 
Diego del Río Bruque.—JJnm casa, 
«sta en la Plaza de la feepüblica, nú-, 
mero i, de Bélmez de la Moraleda 
(ja én ).— Incautada por las J u ven 
tudes Socialista» Unificadas..

Expediente número 448-1937.— 
Pacomio Marín Giaés.— Una casa, 
sita en la calle de* Madrid, número 
9,. de la villa de AMeaqu-em&da 
(Jaén).-—Incautada por la Juventud 
Socialista Unificada.

. Expediente número ’ 4Ú3- i 93 f ..
José Aguilat Castro.—'Una . casa,

sita en la salle de F e m m  Galán, nú
mero 15, de al aldea de Arbuniel- 
(Jaén).— Incautada por el Radio C o
munista,

Expediente* numero 469™¿rui» 
Andradas' Vandesvilde.—-Una casa, 
sita en la calle Damián Parras, nú- ■ 
mero 1, de,.la ( ciudad de -Arjoña. 
(Jaén).—-¡Incautada por ia  Sociedad 
de Albañiles (Partido Socialista)..

Expediente número 690-1937.—
Edelmir© Segrelles Penadés.— Una 
casa, sita en la calle Ancha, número 
12 y 12 A., de la villa de Villarro» 
drigo. (Jaén).— Incautada por la ' 
. Agrupación' Socialista.

Expediente número 691-1937<— 1
Francisca Gallo Moya.— Una casa*' 
sita en la calle Plaza, sin número, 
de Villardonpardo (Jaén.).—-Incau
tada por el Sindicato Unico de Pro
fesiones y  O ficios Varios. £<• l i  T, 
A. I. T» '

Expediente número. 700-1937.—
Josefa López Salas.— Una casa, sita 
en Santistéban del Puerto JJaén)v~~ 
Incautada por la Sociedad*de Pelu
queros Barberos “ La Fraternal” . .

Expediente número 703 dé 1937.— 
Eduardo José y Angel Peraíbo Cas
tillo. Una casa sita en la -Palza de la 
Constitución numero 13 de la villa, 
de Pedro che (Córdoba). Incautada 
por el Sindicato Obrero Local de 
la U. G. T.

Expediente púm en/695 d e ' 1937.?— 
E lisa . Quesada Padilla. Una casa si
ta en la Plaza de la Libertad,' nú.-' 
mero 9 de la villa de Torrede!cam
po. Incautada por el Comité Local 
de la Juventud Socialista Unificada.

Expediente'número 696 -de 1937.—  . 
Juan 'Antonio. Justicia Moreno. Una 
casa sita- en la calle de Pablo Igle
sias, número 10, de la villa, de Sole
ra (Jaén),— Incautada por el Parti
do Comunista. ¿.

Expediente número 697-1937.-—Ge-* 
nar© López Quijanó.— Una casa sita 
en el Paseo de Francisco Largo Ca
ballero, número 1, .duplicado de. la 
ciudad de Siles (Jaén).— Incautada 
p o r ' Izquierda Republicana»

Y para-su publicación, en 1» GA
CETA DE LA ^ T" • ‘ , y en •
el "B oletín”  Oficia! .de la provincia 
de Jaén, se libra' el presente en Bar
celona, 6 de Enero de • 1938.-—El 
Juez de • Instrucción, A lfredo Fer
nández,— El Secrétari© (11 egible)....

J, O..—2.262,

• Don Manuel ' Julio Díaz .' Gómez* 
Juez de Instrucción .de está ciudad 
y su partido.

Por el presente'sé ofrecen las ac
ciones- penales %pi-e Je competen de 
conformidad con ,el artículo 109 de 
la Ley de" Enjuiciamiento criminal 
a José;, y María Antonia Remero- 

_. García, . cuyo actual paradero se íg- ’ 
ñora, ■ naturales de Villa viciosas: de 
Córdoba, pues así lo tengo acorda
do en el. 'sumario que con el ■ núme

ro 31 de este año instruyo por sssueft* 
te de Expectación García Mora*

Dado veri Almagro, 29- de Dicieea- 
fere de. 1937o— El Juez de. Imstom 
¿ion, Manuel Julio -Días Gémess*

J0 O*—2M&.
Don Evaristo Olcma García» Jta*

' de Instrucción de la '"'ciudad de' EL 
,che y su partido. 1

.Por el presente edicto hago 
bír* Que en este juzgado se instru
ye el sumario número 93,, de 1987',, 
sobre .hurto de una, pistola, marca* 
Star* calibre 9 mms.f & -uá m ilitar 

' cuya persona y graduación ©e des
conocen, indicándose como autor » 
José Romero Herrero, de 48 a lto  
de edad, casado, vigilante nocturna,, 
vecino de Elche, y  verificó & media
dos del mes de Mayo último 5 te - 
biéndose acordado en el día de hoy,

, se haga saber por medio de! presen
te a la persona que se considera per
judicada, comparezca ante este Jua
gado a prestar declaración e ins
truirle del artículo 109 de la Ley cte 
Enjuiciámiento Criminal.
■ Elche, 26 de Octubre da 1937» — 

Evaristo Olcinau —  El Se©mXmh 
Juan Casarlo.,

* J. O.—-í2.314.
Don Marciano. Alfonso €M-ee!% 

Juez de Instrucción, interino» de agfe 
ciudad y 'su partido;

Por la presente cito, llamo y em • 
plazo a Manuel. glesias Matanoosoe,/ 
s©ldad©_ perteneciente, en 5 de JmlíA 
de 1937, a la 70 Brigada* cuyas ¿fe- 
más circunstancias y actual paradeB‘t> 
m ignora, a fin .de que en el térmX 
no de diez días a copiar desde la .pu
blicación de la presente 'en el “Bo
letín OficiaP . de esta provincia $ 
GACETA DE ' LA REPUBLICA-, 
'comparezca ánte este Juzgado, a mm- 
.tituirse .en prisión, en méritos de 
acordado en .la causa-seguida contra 
el mismo, con el número 10L, de e-ste 
año, sobre insultos e injurias a Ages
tes de la autoridad, bajo apereife-.- 
■.miento que dé así na 'hacerlo, les pa
rará el perjnidq a que hubiera Li
gar en derecho» ’

Al propio tiempo ruego -y encai^V. 
a teclas las autoridades y'Agentes é& 
la Policía judicial'procedan a su bus?» 
ca „y detención, poniéndolo a. mi día- 
posición.

Dado -en. Guadalajara' a 23 de- Qti- 
iubre de 1937.-D-E1 ■ Juez ‘de Instruc-*

. eiSn, Marciano Alfonso.—El- Becareiv 
- rio (ilegible)., ■

•' J, 0.— 2M2:
. EEQUISÍTORIAS

Ei 1 el juzgado de primera 
cía de Alcalá de Henares, á-e hán 
seguido auto® de menor cuantía es» 
concepto de pobre .por don Juaú' 
Llanos Melero, com o marido y . lie- 
gal representante de doña Jtñzm®, 
Aviles Oliva, contra don José 'Gar
cía Díaz, hoy sus 'herederos; & I a  
Carmen de Diego Castañero y'-dofiSfe
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Josefa García'de Diego, sobre p fgo  
és 3.843!44 pesetas, habiéndose ■ dio-?, 
fado la siguiente?

Alcalá de Henares, 4 de Octubre 
Me Í93?o

Guárdese y cumpla lo que m ordq« 
$a por ía superioridad en su ante»

. ñ&r carta orden; acúsese su recibo 
y el ée la certificación que se acom- • 
paña»-y bagase saber'a las partes la 
venida de los- autos*— Lo . mandé y 
firma S» S.a‘ de que doy £e.«—Antonio 
ÓclMsa*—Ante* mi,— Martín ' Muré,— 
lubricados.'

Y con el fin de que se sirva ée 
cédala .de notificación, a doña Car- 
.aaen ée Diego Castañera y a doña^ 
Josefa García de Diego, y que me» 
diante a desconocerse cuales sean 
«  actuales paraderos y domicilios 
m insertará en la tí A CE TA  DE L á  
REPUBLICA, expido la presente 
■con el Ve Ve° del señor Juez en Al
calá dé Henares, a 29 de Diciembre . 
de 1937o—-El Juez, Antonio Ochoa.

J, Oo— 2.238 ■

. LLENAS GASOL (José) i da 40
■aim de edad, hijo de Bartomeu y 
Francisca, vecino de Barcelona, .do
miciliado últimamente en Llaudé, nú»

' mero 1,* 2,° 1.a,. de profesión'marino,
Vprocasado en causa .número 456 de 

1937 sobre rebelión' militar, compa
recerá en término de "i Ó días, ante 
el juzgado dé Instrucción, número 12 
ée .Barcelona, Secretaría de Fran- 

, cisco Gms, bajo apercibimiento de 
'ser declarado rebelde.

Barcelona, 27 de Diciembre de 
? 937,—*( Ilegible.)

* J- .0 .-2 .241

GAGO D O VA L. (Eugenio), de 56 . 
sfibs de edad, hijo de Miguel y Ma-'

. flúela, de estado soltero, natural de 
Zaragoza, Vecino de esta ciudad, do
miciliado últimamente en la calle-de 

- Bailen, 119,'pra!., segunda, de."pro-,, 
fesién oficinista, procesado en el su
mado número 47 de 1937, por des
afección j  hostilidad al - régimen, 
comparecerá en el término de 6 c¥&¡v 
áate el Juzgado de'Instrucción nú 
mero 14 de Barcelona, con íz p r e 
vención de- ser deblarado rebelde.
 ̂ Barcelona, 4 de Enero de. 1938.—

. (Ilegible)
J. '0,-2.242 .

Esa virtud de lo acordado por el 
ísefbr juez de primera instancia' de 
«ste partido _ el resolución dictada 
Ĉ E1 sste fecha, en los autos de jui
cio verbal que para ante este. Tribu- 
mal Industrial tiene promovido' el 
■obrero Gaspar Garote/Imbernón, ma. 
$®r de edad y vecino de Puente Ala- 
Jo, ton domicilio en La Pininas,. 
y.otttra don Tomás, Jorcan© Sauz, Ve- 

■ Jm  de Madrid con domicilio en lu 
£a!le, de • Ríos Rosas,' número 4,. hoy 

■y® ignorado paradero, sobre recia- 
pación de 4.4477-5 pesetas, .por trate 
»®Jos. de enlucid© y solera, realiza

dos en el cuarto trozo del.Canal del 
Taibilía, se cita por medio de la pre
sente al expresado demandado don 
Tomás Jorcan© Sariz, para que el día 
15 de Febrero próximo y hora .-pie, 
las 11 de la mañana, comparezca an
te  este Juzgado, a la celebración del 
ante juicio que determina el Código, 
del Trabajo, previniéndole que .si no 
comparece, le parará el perjuicio & 
que hubiere lugar en derecho.

Y .para que sirva, de citación ten 
forma al demandado don Tomás Jor
can© Sauz, que se encuentra7 actual
mente ten ignorado paradero, se pu
blica el presente.

Cartagena, 31 de Diciembre de 
1937<— (Ilegible.)

Je Ó.— 2.244 N

A ! pariente m ás. próximo de Emi
lio Tejero Huerta, natural de Morata 
de Tajuña, hijo de Eduardo y de 
Isabel,''viudo de Dolores . Sánchez 
JRoldán, se le hace por este medio- el 
.ofrecimiento de acciones que deter
mina el * artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, en* el su
mario que, se instruye en $1 Juzgad© 
de Chinchón con ̂  el número 203 da 
1937, por hallazgo en su domicilio" 
del cadáver de'referido sujeto, muer» 
fto a l , parecer sin asistencia faculta
tiva. .

Chinchón, 22 de Diciembre, de. 
1937.—El Juez, Jesús Muñoz.

J. 0 ,-2 .2 4 6

FERNANDEZ R O D R I G U E Z  
(Carmen), de 24 años, de edad, natu» 
ral de Guadahortuna- .(Granada)/'y
cuyo paradero actual se desconoce, 
comparecerá en el termino de 10 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
de" Chinchón, para prestar declara
ción en gumario que se sigue con el.-' 
número 207 de 193-7, y ofrecerla el 
procedimiento, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Chinchón, 29 de Diciembre dé 
1937o—«El Juez, Jesús Muñoz.

J. Ó.— 2.247 "

CHAFEZ (José), de prpfesión.- 
chofer, conductor del automóvil 
m'arca Chevrolet,.. Vi 14.216, y cuyo 
paradero se..desconoce, comparecerá 
en el término .de 10 días, ante e?/ 
Juzgado de1 Instrucción de -Chin
chón, a fin de ser o"d-o en el sumario 
que se instruye -con el número 197 de 
1937, por lesiones de don Alejandro 
Casamayor Montea gu do, Teniente 
de la. 36 Brigáda, bajo apercibimien
to de pararle• d'jperjuicio a que'haya 
lugar.

Chinchón, 22 de Diciembre <k 
1937.—-El? Juez, Jesús Muñoz.- 

< . ' ' J. O.'-—2.248* *

M GRATADLA PU CH E ( M a ’ 
tmel), h ijo de Manuel y. Josefa, de 
24 años de edad, de estado soltero/ 
de profesión sastre natural y vecino

de Hellín, donde tuvo su último d o 
micilio esa Ta calle de San Jerónimos
número ! y de paradero actual des
conocido, procesado en causa núme
ro 13, 1937, por hurto, comparecerá; 
ante el Juzgado de Instrucción' d». 

r Heliín, en término de 15 días, 
objeto de verificar las presentaciones 
periódicas a que viene obligado y e . 
su tiempo, notificarle el auto de'tef* 
.minación. del sumario y emplazar!# 
para ante al superioridad,
"x El Juez, José Martínez.
, J ; O.P-2.24&

■Én virtud de lo acordad© por ú 
. señor. Juez de Instrucción del-par

tido en la causá número 12 del c o 
rriente año 1937, sobre lesiones po?; 
imprudencia' al niño José 'Torm©^ 
causadas por el camión matricula 

- L. 2.555 propiedad de Miguel Moa» 
tañera Cortat, de Algerri, partid© 
judicial de Balaguer, en esta pro
vincia de Lérida, asegurado a “ Com
pañía Izarra, S. A.M, con póliza 4.087**- 
por la presente, se entera a dicha'. 
Compañía aseguradora, del derecha 
que le concede el -artículo 1-69 de la- 

f Ley . de ’ Enjuiciamiento Criminal^ 
'apercibiéndola que de no hacer um 
de tal derecho, Se parará el perjui»- 
ció a que .en derecho hubiere lugar,.

Lérida,. 36 de Diciembre, 1937e««* 
El Secretario, Antonio Oliver.

J. O.— 2.250 -

En virtud de- 1© acordado por di 
señor Juez de Instrucción del p&r* 
tido en la causa número 156 del co
rriente año 1937, sobre hallazgo de
un cadáver -que resultó ser el sk, 
Enrique Bosch' Rico, hijo de Exm« 
que y de Florencia natural de, M&í> 
sella (Francia), de 23 años de edad,, 
que apareció en las aguas del río* 
Segre, el da 16 del pasado'Agosto, 
por la presente se*cita, llama y em* . 
plaza a os! familiares del interfecto, 
para que en el..término de 5 días, & * 

' contar desde la- publicación de la 
presente en la GACETA DE LA 
REPU BLICA, comparezcan ^nte ©&- 
te. Juzgado, sito en el entresuelo' de
recha de' la casa número 35 de Js 
Rambla, de Aragón, 'para que decla
ren acerca el hecho de autos y- énto- 
•ra-rles a -la vez . del derecho que le 
concede el artículo 109 de la Ley áte 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, lea 
pairará e l 'perjuicio a quteeh derecha 
haya lugar. . -

' .Lérida,. 30 Diciembre de 1937.— 
El Secretario, Antonio Oliver, •

J* -O,— 2MI

SANJOSE (Antonio), natural de 
Madrid, de estado soltero, de profe-- . 

^sién se ignora, de 23 años de edad* 
domiciliado -últimamente en Lérida» 
procesado por. el delito de robo, se»

. gún e'l.sumario número 178 'de 1937* 
comparecerá, en'término de 16 días* 
para .eonsfci tnime e »  priaién y rm*
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:¡>OMer de sus cargos, previniéndole 
que'de no verificarlo, será declarad© 
rebelde, parándole el perjuicio a que 
m  derecho haya lugar*

Lérida, 30 Diciembre de 1937,— 
■(Ilegible.)

. J, Ó*—2.252
El Juzgado de. primera Instancia, 

'número 8 de esta capital, sito en la 
-■calle del General Castaños, número 
I, en los autos declarativos de me- 
ñor cuantía promovidos' por doña 
Julia Uguet. Llanos, contra don .An
gel Galindo; don Paulino Marinear 
López y la Compañía de Seguros 

- '*Mutual Motor”; sobre pago de- 
10.000 pesetas, como . indemnización ' 
de perjuicios, lia dictado providencia 
ton  'fecha 13 • de los corrientes, ad
mitiendo a trámite la demanda y 
confiriendo traslado de ella a dichos 
demandados, a los que se manda em
plazar para que dentro del término 
de 5 días, comparezcan en los autos 
f  contesten la referida demanda.

Y ’ifiédiante a ser desconocido el 
actual domicilio del demandado don 
Palino Martínez López, se le hace 
•saber la expresada resolución y. se 
te emplaza a los fines y por término 
expresado, por medió de la presente,

. que expido en Madrid, a 26 de No- 
vimbre ée 1937.—(Ilegible.)

J.„ O.—2.253
TRAVESERO Y BE-RMALD’S  

DE QUIROS (Inés-de), cuyas de- 
más circunstancias se ignoran, 'do
miciliada últimamente en Madrid, en 
!á calle' de Alcalá, número .32, pro
cesada por delito de, contrabando, 
tenencia, de oro, comparecerá den
tro del término de 1.0 días, ante el 
Juzgado Especial, para la represión 
del contrabando-evasión de capita
les, con el fin de serla notificado él 
auto de su procesamiento dictado en 
«el sumario número 77 oro de . 1937, 
bajo apercibimiento que de no com»

• parecer, será .declarada rebelde y .le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. „

Madrid, 30 . Di cimbre de 1937.— 
(Ilegible.)

. . .  J . CW2.2S4
LRAGA RODRIGUEZ ( Manuel), 

cuyas demás circunstancias persona- 
"les se desconocen y que prestó ser» 

vicios como Teniente de Transmi- • 
dones, comparecerá. dentro del tér
mino de? 1.0 d'ás,' ante el -Juzgado 
Instructor número 4 los - Jurados 
Populares de Urgencia, sito en el 
.Palacio, de Justicia, piso 2.®, con el 
fin de prestar declaración en el ex
pediente que contra el mismo y otros 
a¡e instruye,, bajo, el número 924 del 
afío actual, apercibido que de no ve
rificarlo, le parará él perjuicio en 
derecho correspondiente, y será de
clarado rebelde. * > '

Madrid, 28 de Diciembre de 
1937.— (Ilegible.) -

1, O,—2.25S

• ARROYO SANZ (Porfirio), que 
fué detenido el -8 de-Junio último en- 
la calle, Femando el Santo, número 
25 de esta capital y puesto después 

'á disposición de los servicios espe- = 
cíales del Ministerio de la Guerra,, 
comparecerá en término de' 10 días, ■ 
ante este Juzgado Especial, sito es 
el Palacio de Justicia,:‘para, recibir
le declaración en el sumario que 
.con el número 14 se instruye, con 
motivo de ia detención de refugia
dos en casa protegida por el Consu
lado Inglés.

Dado-en Madrid, a 28 de Diciem
bre de 1937.—El Juez, José Bem al 

J. 0 ,-2 .256 .

FEKÍLER MORENO (Rafael),' cíe 
43 ísañas de edad, de estado casado, . 
de profesión zapatero, domiciliado 
últimamente en Elda, procesado en 
el sumario incoado en este-Juzgado, 
con el número 62 dé 1936, sobre da
ños en una finca urbana, como. com
prendido en el número L° del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá ante este Juz
gado, dentro de! término de 10 días, 
a. contar de la publicación de ésta, 
en los periódicos oficiales, para cons
tituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias acordadas en dicho 
sumario, bajo apercibimiento .de ser 
declarado rebelde.

A - la vez, intereso de los agentes 
de la- autoridad, la busca y prisión- 
de dicho procesado. .'

¿Monóvar, a 30 de Diciembre de 
. 1937,»—El Juez, J. Chavás* '

J . O.—2.257

TU RELL LLO’CH ■ (Felipe), de. 
unos 20 hñosj domiciliado última
mente en Sabadeii, calle Illa, núme
ro 47, comparecerá dentro, dé quinto 
d a, ante el Juzgad® .de instrucción, 
de Sabadeii, .para constituirse en. 
prisión, que le ha sido decretad^ 
en méritos del sumario 2.70 de 1937, 
por desafección al régixpexv aperci-. 
biéndole que si deja de comparecer 
será declarad© rebelde*

Dado en SabadeE, 5 de "Enero de 
3*938.— El Juez de Instrucción, 
Eduardo Tormo.—-El Secretario, Ajo- 
tonio Masso.

‘ J. O.—2.260.

YACA GONZALEZ (Domingo), 
(a) “Pancho Villa”, Hijo de Salva
dor y Carmen, natural de Cádiz, de 
39 años, soltero, maquinista maríti
mo, domiciliado últimamente en l a . 
calle del Olmo,-número 6, piso prin
cipal derecha, comparecerá ante este 
Juzgado Especial número-1, del Tri
bunal de Espionaje- y Alta ‘-Traición 
de Cataluña sito en la calle. Buena
ventura Muñoz, número 2, piso, (Pa
lacio de Justicia), dentro del térmi
no de diez días, bajo apercibimiento 
de ser-, declarado rebelde.

- Barcelona* 7 dé Enero de 1938,—

El Juez Especial, J, -Vida! Lleda®**'.- 
* Él Secretario, José Rodón.

J. ‘O —Z26&

David García' Altamira, José 
llagrasa Mollón, Manudi Valls Ck>- 
mis, _ Bernardo Calero V.era, José >
Solsona Carré y José Solé Matee, cie
los cuales se ignoran las circunstan
cias personales' y parador 3. y^> e t :
dos . en ■ el sumario núnu o  ̂ c v 
1937, por e! delito de al a z o  ̂ . 
comparecerán dentro del » Je
diez das, ante el Juzgado ¿aK I
número 1, del Tribunal le Esp ¿l j  í
je  y Alta Traición de C V21? sif 
en el piso 2.° del P< mc o o 
cia de Barcelona, bajo apercubiz&ieá» 
i® de ser declarados rebeldes, *

Barcelona, 5 de Enero, cu " ^
.Él Juez Especial (ilegible). ' ;

J, i

'TARDIO, MARIMÓM (jnsn),. [
hijo de .Antonio y de" Antonia, resi» |
dente últimamente en el pueblo ;
Montfalcó de Ossó, de! Distrito de 
Ossó de Ció, dé este Partido Judi
cial, ignorándose las oV jvS  ci..rcunj- 
tandas del mismo, c®:m>::r*cerá den
tro del término de diez días, ante 
este -Juzgado, situado- en la. calle ée 
Estudiveli, a fin de serle notificado . ;
el. auto de procesamiento y  prisión 

■ dictado contra él, en méritos' de* 
sumario número 30, rollo 40 L ée 7
1937, sobre tenencia ’ -c o, de arma 
de fuego, apercibiéndole que a< ne • 
comparecer será declarado, en rébeL 
d#. l

Cerrera, 1 de Ene.ro ‘de 1.93IL—E l . ■-
Juez de Instrucción, Alonso G, Gh- • 
ménez.—E! Secretario, 3L Clarl,

J. O,—2,2m., I
•!

En virtud de lo .dispuesto por A; f
señor Juez de Instrucción de este 
•partido en providencia dictada en el 
sumario número.-10 del .correspon
diente año que se sigue por lesio*. j
nes' que'padece Nicolás Delgado Cas- ['
tillo, a consecuencia de Haber .¡sido ;
cogido con la puerta de un ■ vagón "en 

' la Estación de Tembleque, el día 3 
ée  Julio del corriente año, a* cita- 
ai expresado Nicolás Delgado Cas-- -
tillo,. que estuvo hc^pitalhsadó cr. 
Elche (Alicante), y cuyo achmi pa
radero' se ignora, para que ck̂ &ro. 
del término de 'diez día*», compa
rezca ante este'- Juzgado, al objete í

’ de ser reconocido -por el Médico- 
reme y de practicar con  e l ; mismo; \
las diligencias acordadas en dkfec- 
sumario. - ■ j v ■

Y para m  inserción em el "B cfc  
tín” Oficial de esta provincia, m . . 
el de la. de Guadalajara, as" coro© as
ía GACETA DE LA REPUBLICA, y 
en cumplimiento 'de lo mandado, <s%- -
pido la .presente que ñoño ,«ga I il%  . 
31 de Diciembre de 1937*—El J«e£’ |
de Instrucción (ilegtiMe). . . ' . , ]

" " J .  O ,— 2,267 ' i
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QRDAZ LAZARO -(Antonio), de
37. años, hijo de Francisco y de 
¿Asunción, de estado casado, natural 
ée * Barcelona, vecino de la misma, 
domiciliad© últimamente én dicha, 
capital calle- Basálu,• .número 41, en-' 
trésnelo La de profesión empleado 
g&uoicipal,' procesad© en el sarna río 
húmero 5 de 1938, por desobedien- - 
cía» comparecerá en. el término de 
s?eis' dí&s, ante este Juzgado de In&«‘ 
tracción, apercibiéndole que de - no 
hacerlo se le declarará en .- reSeldía, 

Manresa, 5 de. Enero de 1938.—El 
Juez de Instrucción, Joaquín 'María 
Cedhini*— El Secretado,. Antonio Bo-

J. 0 , - 1 »

FRANQUESA (Juan) (a) "Cua-
■tro Bits” , Víana (Vicente) (a) “ Ma* 
driles” , y  Belmente (Diego) . (a) 
'*Chatow, las demás circunstancias de 

' los cuales se ignoran, domiciliados 
últimamente en la Seo de Urge!, 
procesados en méritos de sumario 
número 24, de 1937, so^re asesina
tos, comparecerán dentro térmi
co  de diez días, ante este juzgado 
de Instrucción de la Seo de UrgeL.
& fin de constituirse en. prisión, no
tificarles ‘ el procesamiento y reci
birles indagatoria, bajo apercibí - 
.miento de ser (ledrí r*dc- rebelde 

Seo de Urge!, 19 de Octubre do 
1937.—El Juez de ..instrucción, A  . 
Fernández Ros- — ‘El Oficial, J. A, 
Escame».,

” .}, 0 , - 2,290 '

^ m A I U E f A  MARTÍN (Ra- 
miro), y'Punyet N. (Alberto),.'las 
demás circunstancias y paradero de 
los cuales- se ignoran, y que residie
ron. últimamente en la Seo de Ur
ge!, formando parte de! Comité de 
Investigación, procesados'• en méri
tos de sumario número 7,,.dc 1537-, 
sobre robo, comparecerán dentro del 
-término de diez días, ante • este Juz- 

• fado.'de Instrucción, a fin de- cons- 
- titúirse - en -prisión, notificarles el 
procesamiento y recibirles declara- 
efó» indagatoria, bajo apercibimien
to de §er declarados rebeldes..

Se© de Urge!, 2Q de Octubre de 
■19í7. * El • Juez éc Instrucción
A. •-Fernández Ros.. — El Oficial,. 
J, A, Escame».

Jy 0 ,-2 .2 9 1 /

■ - RUBI MAEDQjNADO X Sal va- 
éor), vecino de ésta, domiciliado úl
timamente en. Paseo. Fabra y Puig,

■ húmero 118, bajos, jprccesado en cau~ 
■sa número 253, de .1937, sobre aten
tado comparecerá en término de 
diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción, número 12, de Barcelona,

' 'Secretana de don Francisco. Oms 
Fernández, bajo. • apercibimiento de 
ser declarad© rebeM*.

Barcelona, '25 de Octubre de 1937. 
ST Juez, Ignacio de Lreceá.-riEl Sé- 
:retario, 'Francisco 'Oms.

J.. Ó.—2.300.

RIVAS VAZQUEZ (Antonio), 
íe 21 años de edad, perteneciente • 
ú 'Batallón Cataluña,' sexta Compa
ñía, y cuyas demás'circunstancias y
domicilio se .desconocen,, compare
cerá en término de diez das, a' par
tir de la publicación del -presente 
edicto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA y ‘"Boletín 'Oficial” de 
esta provincia, ante el Juzgado de 
Instrucción,- del partido’ de. Colme
nar Viejo, sito en la calie.de la Li
bertad, número .2, d e ' diciio pueblo, 
ton el fin de recibirle declaración 
e instruirle del artículo .109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal,, en 
las diligencias ' que se' tramitan por 
lesiones del mismo, balo el núme
ro 171, del actual año.
' Colmenar Viejo, - 22, de Octubre- 
de 1937.—El Secretan© (ilegible),

J, . Ó.-—2.309»

ARRIAGA .CAVADA (Martín), 
de 39 años de edad, hijo de-Santia
go y Carmen, -soltero, .albañil,'natu-,
ral de Madrid, vecino de .Cuenca, 
soldado del cuarto Batallón de la se-* 
senta. • Brigada, con servicio' en el 
Comisariado de la sesenta y una Bri
gada del segundo Batallón, y cuyo 
actual paradero' se ignora, compare
cerá ante el juzgado de Instrucción 
de Cuenca, en el término de diez 
días, para constituirse en prisión, a 
responder del sumario que se Je si
gue sobre atentado a agente de la 

' Autoridad, con el número 87, de 
1937; apercibiéndole .que de no ve
rificarlo le parará e!, .perjuicio a que 
hubiere- lugar y será declarad^ .re
belde.

Al propio tiempo se ruega y. en
carga a todas las Autoridades y 
agentes de la Policía’ judicial, pro
cedan a la busca y captura de dicho 
procesado, - poniéndolo; a disposición 
de este Juzgado,’ en la cárcel de esta 
capital tan ■■ pronto .como 'fuere ha
bido.- .

Dad© en 'Chie»caf4i a 25. d e . Octu
bre de ^937c—El Secretario' Jilegi
ble). .

l  'O.—2310.
fs$g. -

Por la p retente se .cita a PmeuA 
Díaz, vecino que fuá de Brihuega 
que, según noticias se encuentra ac 
tualmente en el frente-, ignorando li 
Brigada en ’ que presta- sus servicias 
para que,, en el término del quinta 
día''hábil, a contar desde la publica 
ción - de la présente en el ■ w Boletíi 
Oficial? de esta provincia, GACE/TJ 
DE- LA; REPUBLICA y ■ tablón d< 
anuncios de'este juzgado, compares 
ca ante él mismo a prestar declara 
eión'bn. .el sumario-número 27,' d 
éste año, correspondente al de Bri 
hkégay para 'el" cual se -ha nombrad

especial al de la Secretaría a cuya 
:argo estoy0
- Guadalajara, 24 de Octubre, 1981',
El Secretario (ilegible)*

J. 0.-—2.313L.

. Por el presente se hace saber m 
dejan sin efecto las requisitorias. piu . 
blicadas- en -el "Boletín . Oficialw d<& 
esta provincia y  GACETA DE LA 
REPUBLICA, de fechas 4 de Junte 
y -«-10 de Julio' último, así como la 
lijada en el tablón...de anuncios de 
este Juzgado, en 28 de Mayo -pasado» • 
referentes a Vicente Marco Correa* 
de veintitrés años de edad, soltero*-, 
natural de esta capital en mérito» 
de/ sumario que contra el mismo sé 
sigue, con éT númer© 129, de 1986* 
par violación’, ya que lia sido dete
nido por la Policía de Barcelona.

Dado en Guadalajara a 24 de Oc
tubre-de 193,7.—E] Juez de Instruc
ción Mariano Alfonso,— Ef Secreta 
rio (ilegible).

' J. 0^2.314,

En virtud de lo dispuesto por él* 
señor Juez cié Instrucción del par
tido, en la causa criminal núm» 234 
del corriente año 1987, por homicte

- dio,- por imprudencia de 1 Francisco-• 
Garles Lar roya, que, como consecuénr • 
d a ’ de las - lesiones sufridas falleció 
el día- 25 del pasado Septiembre, en 
él Hospital Intercomárcal de esta ciu
dad,. por la. presente s@ cita a lo® 
más ■ próximos ■ parientes o familia
res del mismo, -pára' que, dentro del 
‘término de cinco'días, a-contar, desr 
de el siguiente al en que ésta cédula 
so inserte en la GACETA DE LA , 
REPUBLICA y "Diario Oficiar9 de
1 a Generalidad de Cataluña, compás 

.- rrzam ante este Juzgado, sito en d.
” entres^'o derecha de la casa 7iü~

"ó de la Rambla de Aragón* 
par 4 ; r-sir* r declaración en dicho su
marie y iterarles a la vez del de- 

- rocho que Ies concede el ari. 109 dé 
la Ley de Enjuiciamiento, criminal, 
bajo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, Ies parará el permié^) a que 
en derecho hubiere lugar*

Lérida, .20 de Octubre de l&37.-*«
El Secretario judicial,* Antonio Oli- 
mr y Roca,

J. QJ'~r-2J$lk •

BANJOS É (Antonia), natural de
Madrid, de estado solte.ro, de vein
titrés años, domiciliado últimamen
te en Lérida, procesado por él delito -• 
de robo, según el .sumario núm» 1’7¿» 
de 1987, comparecerá, en término de 
diez días, para- constituirse ;en pri
sión-y responder de' sus cargos, pre
viniéndole que de no verificarlo, será 
declarado, rebelde, parándole el per
juicio a que en derecho, haya lugar/

Lérida, 23 de - Octubre de 1937.— 
El Juq? de .Instrucción, Antonio R&* 
luy.

i. o,--2Ti.a ■
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BARNES SANCHEZ (José), na  ̂
'Sural de Lorca, 4© ©stado caso, pro» 
teaión dependiente, de mayor dé 
c-d&d, domiciliado últimamente en el 
Juzgado de Instrucción de Lorc&¿ 
procesado por estafa, comparecerás, 
m  término de diez días, ante el Juz»

. gado de Instrucción-de Lorca, a ñn 
de- notificarte el auto de procesa- 
caliento ’ y prisión dictado contra el 
mismo, recibirle declaración-indaga» 
loria, ser ingresado en la cárcel y 
practicar las - demás diligencias con
ducentes/en causa 63, de 1937, aper
cibido. que de no comparecer será ■ de-’ 
clarado rebelde.
. Larca, 21 de Octubre de 1937.— 
fo®.B,®r.El Juez de Instrucción (11©=' 
^iMeL— El Secretario (ilegible).

'J.  ̂Ór-2.317o'

El Juzgado instructor número 29. 
M  los Jurados Populares de Guar
dia, en auto- de esta misma fecha* 
-dictado en e!.ju icio  sumarísimo nú» 
.$&ero 111, sobre atentado a Agentes 
4b  la .-autoridad, por la presente lla
ma, cita y emplaza al procesado Pri
mo Gonzalo González, que según-apa
rece, tiene su domicilio en la calla 
da Lista, número' 29, y que pertene»

• áe 'a la 11 División de Brigada Lis
ta* y cuyo .paradero-se. ignora, para 
fue, en el término'' de diez días, s i - . 
.puentes a la publicación de la pre
sente, comparezca. ante este Juzgado*

■ * ñn de notiñcarle dicha resolución 
f  constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, le 
parará'el perjuicio que hubiera lugiar'

derecho.:i ■
Dado en Madrid a 23 de Octubre 

átb 1937. — . El Juez de Instrucción 
/ '(ilegible)'. — ■ El Secretario (ilegible),

J. O.— 2.318.

■ El Juzgado instructor número X  
de los Jurados Populares de Guar
dia, en auto de .esta misma fecha* 
dictado 'en. el juicio sumarísimo nú
mero ISO, sobre desacato. a * Agentes 
4© la autoridad, por la presente se 
cita y emplaza al procesado Manuel 
Martínez * Ruiz, de veinte años ‘ de 
'¿dad, qtte según aparece, tiene su 
•domicilio en la calle de Méndez AI." 
varo,.fhúm. 22 y pertenece al Bata- 

, Ion  Expedicionario de Carabineros 
' de la Comandancia de esta capital, 

f  cuyo paradero se. ignora, para que., 
en el término de diez días, siguientes 
& la . publicación de la presente, 'com
parezca ante este juzgado, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, 1© 
p-arará el perjuicio .que hubiera lugar 
m  derecho, a fin de notificarle dicha 
¡resolución.

Dado en Madrid a 23 de Octubre, 
d e 1937.. —  EL Juez de Instrucción 

- (ilegible). —» Él Secretario (Ilegible),..
- J. Q.-S-2.319/

MI juzgado instructor número 2, 
jtfe ios Jurados' Populares d® Guas>
•ilĝ  m  auto de esta misma • fecha,

dictado en el juicio sumarísimo nú
mero 176, sobre atentado a Agentes 
de la Autoridad, por la presente lla
ma, cita y emplaza al procesada - H* 
Rcgérás, extranjero, y que según' 
aparece, pertenece, pertenece ál Ba
tallón de.Carros de Combate, y cuyo 
paradero se ignora, para que, en el 
términ.) de djez días siguientes a la, 
publicación de la , presente, ■ compa
rezca ante este Juzgado a ñn de no» 
tifiearle dicha resolución y consti
tuirse en prisión, bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, 1© parará 
el perjuicio que humera lugar en de» . 
rechOo '

Dado en Madrid a 23 de Octubre 
áe 1937o —  El Juez d e . Instrucción 
(ilegible). —  El Secretario (ilegible).

J. O.— 2.320,

El Juzgad® instructor número 2, 
de los Jurados' Populares de Guar
dia, 4 en auto de esta misma ‘fechan 
dictado en el juicio sumarísimo nú
mero (no hay),* contra Michael Goaut,' 
sobre tenencia ilícita de armas, el ’ 
cual pertenece a la-. Brigada Inter-'* 
nacional de Príncipe de Vergsra, nú
mero 85, por el •= presente se cita y 
emplaza al mencionado individuo, cu
yo .paradero se igpriora para que, en 
@1 término de diez días, siguientes m 
la publicación de la presente, eom- 
paraca  ante este Juzgado, a fin de 
notificarle dicha resolución y cons
tituirse en prisión, bajo apercibimien
to que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a-que hubiere en .-derecho.

Dado en Madrid a 23 de Octuore 
de 1937a—-EL.Juez instructor (ilegi
ble).— El Secretario (ilegible).

- .Jo O;— 2.32L

M A RTIN E Z; OANO (Norberta), ,de
treinta y seis años, hija de Antonio 
y de Rosario, natural de Orihuela* 
matrona y con domicilio últimamente 
en la calle de Rodríguez San Pedro* 
húmero 58, comparecerá en el térmi
no de diez di as,'com o comprendida 
en el caso segundo del art. 835 de 

■la Ley de Enjuiciamiento criminal*
' ante el Juzgado de instrucción, nú

mero'-6, sito- en lá calle del General 
Castaños, . número 1, piso, principal,

■ con el fin de notificarle y llevar a 
efecto el aüfo de prisión dictado en 
el sumario que contra la misma se 
instruye, por homicidio,.. con el nú
mero 412, de. 1936, *¡£apo. apércibi- 
'míenlo que de' no verificarlo será 
declarada en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar!

Madrid a 27" de Octubre' de 1987, 
El Juez. instructor ( i l e g i b l e ) E l . Se- 

. cretari®, .Román, de Oro. ,
JV G.—2.322.

A N G E L  FERNANDEZ FER
NANDEZ, de veintinueve años, sol
tero, natural de ' €astreílón (Oviedo), 
hijo de!Manuel y de ,Hortensia, y  de 
profesión chófer, -y domiciliado -últi
mamente m  la  ̂calle de • Hartaleca,

número 74, ático izquierda, procesada 
en causa por rapto, sumario aám« 
del corriente, año, 'comparecerá, m  
el término de diez días, ante el J »  
■gado de Instrucción número 6, si&fc 
en la caite del 'General Castaño^ 
mero 1, principal, con objeto efe 
tifiearle el auto de procesamiento ■ % 
prisión, y llevar a efecto ésta ,,aper
cibido de que si no lo verifica, .sesÉ 
declarado rebelde y le parará el 
juicio a que hubiere lugar.

Madrid a 27 de Octubre de 19$%* 
El Juez instructor (ilegible) EL Se» 
cretario, Román de Oro. ■

Jo

' FAGO LOPEZ (Fernando de), « s e 
ductor del eoche-ófrmibus, m a ir fe fe  
de Lérida,, número 3.595, el dfe é- 
de Julio de 1936/ comparecerá*, es 
'término de cinco días, ante el Juaga* 
do de Instrucción de Muía, para pros* 
tar declaración, en causa por dañe®,, 
instruida por dicho' Juzgad® &u& 
número 145, de 1986.'

Muía, 26 de Octubre de 1937.—J§ 
Juez instructor, Pedro Luis Bla^** 
El Secretario, José Gironéa,

J0 0 .-0 2 4 *

M A R T IN E Z SOLER (José), 
tural de Bioro (Coruña), de estada 
soltero, de profesión fogonero, de 2$ 
años de edad, h ijo de Ignacio y  de - 
Margarita, domiciliado últimamente 
a bordó del buque ÉÍR!o Segre’% pm -. 
cpsado en causa núm ero-75 de Í9S1, 
por el delito de lesiones, seguida m-- 
’te el Juzgado de Instrucción núme
ro  3 de esta capital, como compresi
dí do en el número 1 del articulé 831 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal/comparecerá en el término de iú 
cias, ante el expresado Juzgad®, p i
ra constituirse en las cárceles de es
ta ciudad -y-responder de los -cargw 
que le resulten, bajo apercibimiento ■ 
de ser declarado rebelde y  parar?.* 
el perjuicio a que haya lugar.

Valencia, 27 de. Octubre de 1937,
El Juez, Tomás García.

' - ' J-° 0 araíra”̂ 41»M
EUGENIO G O M EZ (Andr€«>, 

Sargento de las unidades di-sueltas 
del E jército del Norte, -destacad® esa 
la Plaza de Fígueras, cuyo domicilia 
en la actualidad se ignora, -compare*- 
derá en el término de 30 días, ante 
e l . Juzgado Permanente de esta Pla
za, que tiene su domicilio en este 
Castillo,' para deponer en diligencias- ' 
previas, instruidas por e l ' Alférez dte 
Artillería don Joaquín Bohigas Se»»* 
rramalera, Juez Permanente de PL 
güeras, por el supuesto delito de de
serción, ya que de no comparecer, 
será'declarado .rebelde.

Figueras, 22 de Octubre, 1937,—v 
El Juez, Joaquín Bohigás.

, J. M.— 1J04-.

CASTAÑO (Jesús), soldado ..de te 
Sección de Servicios Auxiliares de ..



Gaceta de la República.- Núm. 13 1 1  E n e r o  1 9 3 8  175

■ Mm umdade& disueltas del E jército
•id Mortep destacad© en la Plaza de : 
Figaeras, 'cuy© dom icilio en la , ac- 
tmáMaá se ignora, comparecerá en 
ivl término de 30 días, ante el Jug~ 
gado Permanente de esta Plaza, que 
tea® sil dom cilio en este Castillo,, pa- 
m deponer en- diligencias - previas, 
mitmida® por él Alférez de Artille- 
ría clósi Joaquín Boñigas Serramale» 

Juez Permanente de Figueras, 
íWí el ap u esto  delito de deserción, 
va de no com parecer,' será de» 
J&r&do rebelde.- 

\Figueras, a 22 de Octubre de 
1337>™iK1 Juez, Joaquín Bohigas,

J0 M.— 1.835

&UBIO ■ ESCUDERO (M atas), 
«satural de Santa Bara de Casa, pro- 
■vifficia de Huelva, de 36 años de 
.■sdad, 4e estado, casado, hijo de.Do- 
.aaingo y  Dolores, de profesión cam- 
pesia©, domiciliado últimamente en 
'feata Bara de Casa, calle de Gonzá
lez Peña y  que se hallaba en la ac
tualidad, incorporado como Cabo al

• Batallón de -la 77 Brigada -Mixta., 
^mpirecerá en el término de 10

i'-a* ante el Juez Instructor d e ; la 
Brigada Mixta, con residencia 

.. _Lcxal en la calle del Pinar i número ■ 
Í2 de Madrid, a fin de-contestar a 

’&oa cargos que contra el mismo apa
recen,. eñ la causa número 1 .917, de •. 
H&a. Auditoría de Guerra del E jército 
f e  Operaciones del Centro, sobre de- 
verdón en la que lia sido declarado 
■procesado, bajo apercibimiento de 
declaración en rebeldía en el caso • 
#e que no 1©̂ efectúe»

Madrid, 22 de Octubre.de'1937.—* , 
OlegLMe.)

J, M, 1.836-

PUIG BELM O N TE (A ngel), lil
is de José y de Vicenta, de 25 años 

"de «dad, de estado soltero, de pro- 
lesión barbero, natural. y vecino de ■ 
IgSesuela® del Cid (Teruel), de ce
jas negras, ojos, pardos, nariz recta, 
barba, puntiaguda, boca regular, co- 
ím  sano, soldado de la 4.a Compa
ñía- del 438 Batallón, 110 Brigada 
Mista., procesad!» por el delito de 
inserción, -comparecerá en término 
de 15 días, ante el Juez Instructor 
don Ramón Comí! Grané, Teniente ; 
I© Caballería con destino en la ex» 
pesada Brigada.- 

Arganda,-2! de. Octubre de 1937»—
€í juez., Ramón Conilh

J. M.— 1.837

• BELTKAN  TEN A  (Francisco), 
rájo de Ramón y de Crescencia, na- 
turaS y vecino de Igle-suela del Cid 
'(Teruel), de estado -soltero, de pro
cesión labrador, de 25 años de edad, . 
1® 1*710 metros, pelo W grp ,' cejas

pelo, o jos  negros, nariz aguileña,
 ̂barba puntiaguda boca pequeña, co
lor san©, soldado de la 4.a Compañía ' 
W  438 Batallón,: procesado por el 
■fallí© de,deserción, comparecerá m

término de 15 días, ante el Juez- Ins
tructor' don Ramón Conill Grané, Te
niente de Caballería con destino en 
la 110 Brigada Mixta '

Arganda, 21 de Octubre de i§37¿— 
El Juez, Ramón Conill.

Jo M.—>1.838

CRUZ*CALVO (Manuel), hijo' de 
Pedro y Manuela, de 24 anos de 
edad, de estado soltero, de profe
sión pintor, natural y vecino de Igle- 
suela del Cid (Teruel), de pelo cas
taño, cejas ai pelo, ojos .pardos, na
riz aguileña,- barba puntiaguda, boca 
pequeña color sano, soldado- de la 
4=.® Compaña del 438 Batallón de la 
110 Brigada Mixta, procesado, por 
el delito de deserción, comparecerá' 
en término de 15-días, ante don Ra
món Conill Grané, Teniente de Ca
ballería con destino en la 110 Briga» 
da Mixta, Juez Instructor de la 
misma.

Arganda, 21 de Octubre de 1937o—  
El Juez, Ramón Cor&ilL

J0 M.—-1.839 •

SE C A LL -GUZMAN (M otos), de
tenido últimamente en el Castillo de 
Montjuich y  cuyas.demás señas.per
sonales se,’ desconocen, comparecerá 
en el término de 15 días, ante el'A l» 
férez, Juez Instructor  ̂Permanente 
del E jército del Este don Aniceto 
Bárcenás González, cuya residencia 
oficial tiene .en la calle de .Mallorca, 
numera 264, praL, a fin de responder 
de los cargos que le resultan en cau
sa que se le. instruye, habiéndole sa
ber que de no verificarlo, será de
clarado rebelde.
• Barcelona, 19 .Octubre de 1937»— 
El Juez,' Aniceto Bárcenás.

J, M.— 1.840 
* ?

O C T A V IO ' S’OSTRE* (Cortés), 
Teniente Coronel Médico, .con des
tino en la Clínica Militar de Tarra
gona, deberá comparecer ante' el 
Mayor de Infanter a- don Bernardo 
Costell Medina, Juez Permanente de 
causas del Ejército del Este, que 
tiene su residencia oficial en la calle 
de Mallorca, número 264 praL, en el 
plazo de 15 días, para responder de 
los.cargos que le resultan en’ la cau
sa número 115 de .1937, que' se le si
gue por el supuesto delito de aban-, 
dono de destino.
: Barcelona, 21 de .Octubre, ■ 1937.— 

El Juez, Bernardo Coste!!.
-J. f c —1.841

RODENAS CORTES (Enrique), 
Teniente de Carabineros, con desti
no en lá 3.a Brigada Mixta, cuyas de
más señas y paradero-actual se- des
conocen, comparecerá; ante el Te» 
nien'te, Juez Instructor de la 34 Di
visión'don José- María ¿Monteagudo 
Picazo, en .el térmmó de 10 días, a 
partir de la publicación de la pre
sente, para responder ’ a cargos en

cansa que se le sigue por abandona 
«de destino»

Bailen, 23 de Octubre de 193L— 
.E l Juez, José María»

J» M,— 1.843- -

R E IX A C H  SOLER (José), so&<
. dado de infantería, con destino a 5g 
Plana Mayor del segundo Batallón 
de la 136 Brigada Mixta, cuyas se* 
ñas personales se ignoran, y que de#' 
apareció" el día 8 de junio pasada 
del cuartel de Gerona, comparecerá ' 
ante este juzgad© de la 136 Brigada 
Mixta, en Brihuega (Guadalajarm), 
ante;-el Juez Instructor, Teniente 
don Joaqun Pérez Martín, en ex
termino de diez, días siguientes a 
la publicación de esta requisitoria, ■ 
siendo declarado rebelde si ■ no a# 
presentare en el plazo señalado.

Al propio tiempo, mego y en caz'» - 
go a todos los agentes de la Auto
ridad, tantos. civiles eomo .militares*,, 
la busca ■ y captura de dicho indivrí . 
dúo, que deberá ser puesto a disp©»- 
alción del mencionad© Juzgado» 

Brihuega, 23 de Octubre de 1937 
El Teniente juez instructor, J. Fó ■ 
rezo

J . M.—4.843

• PONS ROIG (Juan), soldado ck- 
Infántería, con destino al segunda 
Batallón de la 136 Brigada' Mixta-: 
cuyas señas personales se ignoran, y 
que desapareció el día 8 de junio 
pasaao del Cuartel de-Gerona, com
parecerá ante este Juzgado 'de 
136 Brigada Mixta, en Brihuega 
(Guadaiajara), ante el Juez Instruc
tor don Joaquín Pérez Martpn, T e 
niente 'de Infantería, en el término 
de diez días siguientes a la publi
cación de. esta requisitoria, siendo 
declarado rebelde si no se presen
tare ©n el plazo señalado»

Al propio..tiempo, ruego y  eneér- 
go a todos los _ agentes de la Auto
ridad, tanto civiles como militar©#,. 
la ■ busca y cáptura de dipho indivi
duo, que deberá ser puesto a dispo
sición del mencionado juzgado;

Brihuega, 23 de Octubre de 1937 ' 
El Teniente ju ez instructor, j ,  Pé
rez.

J. M.— 1.844, ' .

DEVEXJ LLUCH ̂  (Francisco),.
soldado de' la segunda Compañía t 
Villanueva Castillo. (Juan),-y Segar-- 
lás Solé (A lfonso), delegados polí
ticos de Compañía, todos ellos <krf 
segundo Batallón de esta Brigada 
procesados por el delito de desor
ción en los sumarios núms. 16 y W 
del presente año, comparecerán ant# 
este Juzgado militar, en el término 
de diez días, previniéndoles que ero 
©tro caso, serán declarados rebe*- 
des, parándoles • el perjuicio- ■ qu®. m 
«derecho haya, .
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Caspe, 22 de Octubre de 1937, —* 
El Teniente Juez instructor, 'Jesús 
Ctíúínám 'Suárez.

- J„ M .— 1 Í 4 L

R IO  MORALES (Manuel del}!? 
h ijo 'd e  Juan y de Soledad, natural 
de Bujalance* Ayuntamiento de Bu» 
$alance, provincia de Córdoba, esta» 
d o ’ casado, profesión del campo, de 
350 aüos de edad; profesión militar; 
soldado de la tercera Compañ- a- del' 
350 Batallón de la 88 Brigada M ix
ta, domiciliado últimamente en El 
Viso (Córdoba), procesado por de
mersión, comparecerá en el término 
de quince días, a partir de la publi
cación de la GACETA, de Valencia* 
ante el Teniente Juez Instructor de 
la 88 Brigada Mixta, ’ don Enrique 
García. Moraga, del Cuerpo de Ar
tillería, residente en la Comandan
cia de la expresada Brigada; bajo 

• apercibimiento que, de no efectuar- 
h\ será declarado rebelde. .

Dos Torres, 22 ue Ucíubre, 1937, 
El Teniente Juez instructor, Enri
óme García,. .

' J. M.— 1.846,

CERDA RDVLRA (José), solda
do del cuarto Grupo Divisionario de 
Intendencia, de Figueras, destacado 
en la plaza de Figueras, cuyo domi
cilio en la actualidad se ignora, 
comparecerá .en el término de-trein
ta das, ante el juzgado eventual de 
asta plaza, que tiene su domicilio 
en este castillo, para . deponer en 
causa instruida p o c e ! señor Tenien
te coronel de Inválidos, don Luis 
Esponera Rergerón, por el supuesta 
delito de deserción, siendo. declara» 
'do rebelde en caso de no hacerlo.

Figueras, a 21 de-Octubre de 1937 
El Teniente coronel Juez, Luis Es- 
oonera. * v  ■

J.’ Mo—1.847.,

. FERN AN D EZ LUNA (Jesús), 
carabinero, perteneciente al 26 Ba
tallón. de .Carabineros,'de guarnición 
en Figueras, provincia -de G erona;- 
a quien se le instruye expediente 
por aesercíón, comparecerá en tér
mino de diez . días, a partir de la 
fecha de la .publicación de la pre
sente en la GACETA ■ D E 'L A  RE- 
'PUBLICA y en el “ Boletín Oficial”  
de la provincia, ante el señor Juez 
Instructor, don Pablo Blanco Revi- 
Ha, Capitán del 26 Batallón de Cara
bineros, de guarnición en esta loca- 

■ fidad»
Para que conste y a los efectos 

oportunos, curso la presente en .Fi
gueras,' a...

Él Juez instructor, Pablo Blanco. 
El Secretario (ilegible).

J„ M.— 1.848.

M ORA T O R IJ A N Q ’ (E m il io ) , 
carabinero, - perteneciente al "26 Ba
tallón de Carabineros, de guarnición 
m. Figueras, provincia de Gerona;

a quien se le Instruye expediente 
por deserción, ’ comparecerá en tér
mino de diez- días, a partir de' la 
fecha de la publicación de la pre» 
sente en la G ACETA DE LA R E -; 
PU B LICA -y en el “ Boletja O ficial” 
de la provincia; ante el señor Juez 
Instructor, don Pablo Blanco Revi
lla,. Capitán del 26 Batallón 'de Ca
rabineros, de guarnición en esta lo 
calidad.

Para que conste y a los efectos 
oportunos, curso la presente en -F i
gueras
El ju ez Instructor, Pablo Blanco.— 
E l 'Secretario (ilegible)» "

J. M.~~1.849.

BERN ARD O F ALGAS- (J o s é ) / 
de 20 años de edad,. de estado sol
tero, e -hijo de José y Elvira; cara
binero perteneciente al 26 -Batallón 
de Carabineros, a quien se le ins
truye* expediente de deserción; com
parecerá. en ■ término de diez días, a 
contar desde la fecha de. la publica
ción de la presente, en la G ACETA 
DE I,A  REPUBLICA'y.en  el.“Bo
letín O ficial” de la provincia, ante 
al señor Juez Instructor, del 26 Ba- 
•tallón de Carabineros, destacado en 
■Figueras, provincia de Gerona, Te
niente don Eulogio Blanco Calzada.

Para que conste y a los; efectos 
oportunos, se Cursa la presente en 
Figueras, a 7 del mes de Octubre 
de 1937.— El Juez Instructor, Eulo
gio Blanco, — El Secretario (ilegi
ble).

■'J. M.— 1.850. '

JUAN ARMIRALL TORRES, cu
yas demás circunstancias no constan 
habiendo tenido su residencia en esta 
capital, calle del General Polier, nu
mero 34, comparecerá en el término ■ 
cíe veinte días ante- el Teniente' Juez 
instructor don Santia go Gil Teño.- 
Teniente-de Sanidad militar, con des-, 
tino en 1.a Primera Comandancia de 
Tropas de! citado Cuerpo, con resi
dencia en. la calle del Pacífico, nú
mero 30.
^ Madrid, 22 de Octubre de 1937.-™= 
El Teniente Juez- instructor, Sanña* 
g® GíL ’ ’ ■

J. M.— L85L

"NICOLAS NIETO BAUTISTA, hi
jo de Mariano y de Justa, natural de 
Sevilla,. avecindado en la calle de 
Vergara, número .14, tercero, iz
quierda, nació el 14 de Abril de 

. 1914,: de 'oficio contable; sus señas 
particulares: pelo negro, cejas al pe
lo, ojos pardos, nariz regular, barba 
regular, boca,- regular, color sano,- 
frente espaciosa, aire marcial y su 
estatura -í’665,

Comparecerá en el término de 
veinte días, ante el Teniente Juez 
instructor don Santiago Gil Teño,

Teniente de Sanidad militar, con deŝ  - 
tino en la Primera Comandancia db 
Trópas de!, citado Cuerpo, con do
micilio en la calle del Pacific®* .rafr 
mero 30, * ■

Madrid, 22 de Octubre de 1937.— 
El Teniente juez instructor. Sentía g© 
Gil.

J. M.— 1BS2.

El soldado de la Compañía de 
ametralladoras del 3.® Batallón de 
la 103 Brigada Mixta, Wenceslao 
Navarro García, hijo de Juan y. de 
Antonia, natural ■ de Santa Ana, pro
vincia de Albacete, de estado casado  ̂
jornalero, de. 27 de años de edad,, 
con cartilla militar número 229189L

Soldado de la Compañía de Pla
na Mayor, 3.° Batallón de la 10$ 
Brigada Mixta, Luis Sánchez Díaz., 
hijo de Sixto y de Mariana, *natural 
de Pohondo, provincia de Albacete  ̂
de estado .soltero, perteneciente ai 
reemplazo de 1931, y sus señas per
sonales son: .pelo castaño claro, ce
jas al'pelo, ojos claros, nariz gran* 
'de, barba regular, boca regular' y 
color sano.

. El soldado de la Compañía Plai&' 
Mayor del 3.° Batallón xle la 103 -Bri
gada Mixta, Joaquín.Flores Cebrián, 
hijo de Rigoberto y de Matilde, na» 
tura! de Pozuelo, provincia 'de Alba» 
cete, de profesión panadero, de-esta
do casado, perteneciente al reempla
zo de 1931; . señas personales soiju 
•pelo castaño, cejas grá'ndes, ojos ele» 
ros, nariz regular, barba estrecha, 
boca regular, color sano.

El soldado de la Compañía de 
Plana Mayor del 3.° Batallón de la 
103 Brigada Mixta, Juan Fernández 
Jiménez, hijo de'Juan y de Marce
lina, natural de Peñas de San Pe
dro, provincia de Albacete, perten& 
ciente al reemplazo de 1931, casa
do, de profesión agricultor; sus se
ñas personales son: pelo, castaño, ce 
jas al pelo, ojos obscuros,* nariz re
gular, bárba regular, " boca grande

Dichos cuatro soldados comparece
rán en el término..; de quince días 
ante el Teniente d«p Artillería, Jue& 
instructor/permanente, don Salvador 
García - Giménez, -residente en calle 
de Risquilio, número bajo . a-per-. 
■cibimiento, que de no efectuar!® ¡sa
rán declarados rebeldes.

Pozoblanco, 22 de Octubre, 1*931, 
El Teniente Juez instructor, don Sal
vador García.

J» M.— IJB5&

B O N ILLA  ' ¿A L V O  • (Emilio),, 
hijo de. Florentino y Jesusa, natural 
de Torrellas, de estado soltero, fe- 
profesión cafetero, .de - 1S años -fe 
edad, domiciliado ' últimamente e© 
Blasco' de Garay, 7, 5.* sus señas 
personales son; pelo castaño, cejas 
negras, o jo s . pardos, nariz pequeña, 
barba -regular, boca pequeña* c o t o
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ssoreno y hra,%o izquierda tatuado, ' 
comparecerá en el término de -quia- ¿ 
ee das, ante el Juez del .Regimien
to-de Infantería número 14, sito en 
U Rambla de Cataluña, Cuartel de 
pi Margal!, a * fin de prestar de
claración en las diligencias precias 
almeno 393 de 1937, por el aupues- 
.*© delito de deserción,,

; Por. la presente ruego a las Auto
ridades civiles y militares que caso 
ie ser habido el referido soldado,, 
má detenido y puesto a 4hp-°^c ^® 
de este.Juzgado. . -:: '

Barcelona» $ de Enero de 19381,.
J, Q* ■■

FERRER (Salvador), Sargento, 
de un Batallón de Obras y Fortifi
caciones, cuyas demás señas persa- 
asales, situación y .domicilio &e des- 
conocen en la actualidad, "miembro 
de «la Junta Directiva de! disuelio» 
■Economato de Obras y Fortifica
ciones e Ingenieros (Cortes Catala
nas, 455), deberá, comparecer en el 
plazo de quinces* días, ante ©1 Te» 
aicnte Coronel Auditor don Manuel 
iel Mido Idígor&s, Secretario Re
lator Instructor número 1, del Tri~ 
birnal Militar Permanente de la De
marcación Catalana, con domicilio 
'oficial en la calle de Mallorca,. nú-. 
¿ñero 264, de esta capital, pái<i res» 

/poader de los cargos que le resultan 
m causa, número 893 de 1937, que 
contra el mismo y otros se instruye • 
por e! supuesto delito de estafa, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
■será declarado rebelde*

.Barcelona, 3 de Enero- át' 1938.— 
El Secretario Relator, Manuel de? 
tilia

IfJ« u l

JBNEDAGUILA GARCIA (Luis 
f  Angel), de 25 y . 22 años,-respecíí» 
vamentb, cuyo último domicilio lis
ia vieron en esta ciudad, calle de Va- 
ícncia, número 343,. 3J, segundo; 
comparecerán dentro del término de 
Quince días, ante ei Teniente •coro
nel del Cuerpo Jurídico .militar, don 
Manuel del Nido Xdigoras; Secreta-, 

 ̂Reiatqr núxnero 1, del Tribunal 
®ilitar permanente de la . demarca
ción catalana, que tiene su residen* 
«aa oficia! en esta plaza, calle Ma~

orcap- número 264, 'praL, para res-' 
jpooder de los cargos que les resul- 
^  de las diligencias previas, nü- 
m-ero 1256, 1937, instruidas en. ave» 
.^guación de su situación militar, 
^gniiicándoles que de no presentar* 
*>e dentro del término señalado, sé- 
Jfe declarados rebeldes. ■ 

Barcelona, 31 ,dé; I^ciembre, 1.937*- 
• t i i^ eCr€tari0 Relator* Manuel del

, • SENTENCIAS
'En los autos de juicio yerbal 'm  

faltas, seguidos en este 'Juzgado, con 
el número 81 de orden del año'1937, 
contra Blas Olmos • Puech por lesio
nes, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva*, 
son del siguiente tenor literal:: • ’

Sentencia: Chamartíñ de la Rosa 
a 21 de Octubre de 198,7; ■ el señor 
don Manuel María Alvarez García,, 
Juez municipal de. esta villa; lia vis-» 
to, con intervención del señor Fiscal 
municipal, los piesentes autos de ju i-’' 
do verbal de faltas, seguidos contra 
Blas Olmos, por lesiones;

Fallo: Que’debo a ¿solver y absuel
vo libremente de, hecho origen de 
estas .actuaciones' a Blas Olmos 
Fueeh, declarando de oficio las costas 
causadas.

Y para notificar esta sentencia ai 
perjudicado Generoso Regueiro, lí
brese el. oportuno-edicto a la GACE
TA DE LA REPUBLICA.

Así, por esta ' mi sentencia y de
finitivamente juzgado, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel M. Alvarez» * 
Rubricado. ■ <

La anterior sentencia fué leída y', 
publicada en el mitmo día de su fe
cha. .. - , *

Y para su inserción en la GACE
TA DE LA REPUBLICA, a fin de. 
que sirva de notificación a Generoso 
Regrueiro Quindos, expido la presente, 
visado 'por* S. S. y sello de este, Juz
gado y el de mi 'Secretaría, en Ona~ 

■martín de la Rosa a 21 de Octubre
de 1987.—V.° B.°: El Juez muníei-, 
pal, Manuel María Alvarez.— El Se
cretario . (ilegible)*

En los autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos enceste Juzgado con 
el número 74 de orden del año 1937, 
contra Gregaria Morato .Sal,- Filo
mena Mantón Gondin, Mercedes Ote
ro Vázquez ..y María Márquez Re
dondo, por lesiones, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y  
parte dispositiva, son del siguiente 
tenor literal: • .

Sentencia: En la villa de Chamar» 
"tíñ de -la Rosa a 21 de Octubre de 
1987; el señor don Manuel María 
Alvarez García, 'Juez municipal de-* 
esta villa, ha visto, con intervención ' 
del señor Fiscal municipal, los pre
sentes autos de juicio verbal-de fal
tas, seguidos contra Mercedes Otero 
Vázquez, María Márquez Redondo, 
Gregioria Morato Sal y - Filomena 
Mantón Gondin, por lesiones;

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo' libremente, deí hecho origen 
de estas actuaciones, a Mercedes Ote
ro Vázquez, María Márquez Redon
do, Gregaria Morato Sal y a Filome
na Nántón Gondin. declarando de .ofi
cio las costas causadas. .

Y para notificar, esta sentencia a 
las enjuiciadas Gregoria Morato y

ñ Filomena Mantón líbrese: el opor
tuno edicto- a la GACETA DE LA 
REPUBLICA.

Así, por esta mi sentencia y de
finitivamente juzgado, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel M. Alvares 
Rubricado. ’

La • anterior sentencia fue leída ? 
publicada en el mismo día de su fe
cha. '•

Y para sh inserción en la GAjCE- 
TA bE  LA REPUBLICA, a f e i t ó '  
que sirva de notificación' a Gregaria* 
Morato y a Filomena Mantón expida 
la presente, visado por S* S. y  sello 
de este Juzgado y el 'dé-mi Seer©-

' taría, en ' Chamartíñ de .la Rosa a
21 de Octubre de 1937>-V.® B.®: E!:
Juez municipal, Manuel M. Alvares
El Secretario (ilegible)*#

En los autos de juicio verbal• cb 
faltas, seguidos en. este -Juzgiado con 
el número 240 de. orden del año 1937 
contra Gaspar Martín Marcas* por 
lesiones, se ha dictad© la sentencia, 
cuyo, encabezamiento y parte- dispo
sitiva, son del siguiente tenor lite 
. ral:

Sentencia:- Chamartíñ de la Rosa
a 21. de Octubre de 1937; el sefiojt 
don Manuel. María Alvarez García,. 
Juez municipal de esta villa, ha vís
ta, con intervención del señor. Fiscal 
municipal, los presentes autos: de jui
cio. verbal de faltas, seguidos, con
tra Gaspar Martín Marcos,' por 
siones*; ' ,

Fallo.: Que-debo absolver y absuelir 
vo libremente, del • hecho' origen- dé 
éstas actuaciones, a Gaspar Martín* 
Marcos, declarand© de oficio las 
tas causadas.

Y para notificar esta -sentencia. & 
.Rufino Antoranz Tejedor, líbrese é  
oportuno- edicto a la GACETA* 1)11 
LA REPUBLICA.

As!, por esta mi sentencia f  de
finitivamente juzgando, lo pronuncia, 
mando y firmo.—Manuel M. Alvarasg. 
Rubricado.

La anterior sentencia fué leída $ 
publicada en el mismo día de mi fe>

;• cha.
Y para su inserción en la GACE

TA- DE LA REPUBi/ICA, a fin á»
que xsirva de notificación a Rufino 
Antoranz Tejedor expido la presente, 
visado por' S. S. y con sello de este 
Juzgado y el de mi Secretaría’,' m  
Cühamartín de la Rosa a ¡21 de Oc
tubre de - 19^7.—V.° B.°: ES Jn-ex 

-municipal, Manuel M. Alv&re^~~d&) 
Secretario (ilegible). . v

En. -los autos de juicio verbal é® 
faltas, seguidos en este Juzgado--coa 
el número 283 de orden del año 1937/ 
contra -Emilia Viana García, por 
siones, se ha (Tetad© lá sentencia, 
cuyo-, encabezamiento y parte disp#  ̂
si ti va. son de! iiguiente tenor lite
ral: ■ . .
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Sentencias. En Chamar&ír. da la 
■liosa a. 21 de Octubre ■ de 1937; el • ■ 
.-.seño? Juez municipal den Manuel, 
María Alvares García» vista las di- v 

■ Agencias de juicio verbal de faltas» 
seguidas entre partes» de la una @1 
Ministerio fiscal y de otra como de- 
almelado, cuya edad y demás eir- 
instancias ya constan, Emilia Via- 
m  García, por lesiones;

Fallo: Que debo condenar'-y con
deno a Emilia Viana García a. la 
pena de reprensión y al.pagio de las 
wf&s. . * ' '

Y  para notificar esta sentencia, &- 
diciha enjuiciada,' líbrese el" oportu- 
;&© edicto a la GACETA DE. LA RE- 
PUBLICA..

Así, por esta misentencia, juz» 
gando» lo pronuncio, mando y' firmo* 
Manuel M. Alvarez.—Rubricado.
' La anterior sentencia fué leída y 

publicada en el mismo día de su fe-
tb & o  ■ •

Y para su inserción en la GACE
TA DE LA REPUBLICA, a -fin de 
gue. sirva de notificación a Emilia 
’Viana García, expido la presente, vi
tado por 3* S. y sello de este Juz~ 
-gado y el de mi Secretaría, en Cha- 
martfn. de la Rosa a 21 de Octubre 
É6 1937.—V.° B.°: El Juez munici- 
-pal» Manuel BL Alvares.—El Secre» 
■sano (ilegible).

En los autos de juicio verbal de 
¿altas, seguidos en este Juzgado con 
«1'número 292 de, orden del año 1937 
contra .Raimunda Pérez León, por 
malos tratos, -se fia dictado la sen
tencia, “cuyo encabezamiento y parte 
¡dispositiva, son del •siguiente tenor 
Iteráis

Sentencia? Chamartín de la Rosa, 
*.21 dé Octubre de 1937; .el señor, 
áon* Manuel María . Alvares 'García, 

municipal de esta villa, ha' vis
to, con intervención del señor Fiscal ' 
municipal, los - presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos, contra 
Baimunda Pérez León, .por malos 
tratos, se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva 8<m del siguiente tenor literal?

Sentencia: Chamartín de' la .Rosa»
SI de Octubre de 1937; el señor don 
Manuel María' Alvares García, Juez 
municipal,-de.esta villa» ha visto, con 
mterveñción del señor Fiscal muni
cipal» los presentes autos de juicio 
Verbal de faltas, seguidos contra Raí- - 
im d a  Pérez León, por malos tratos;

• Fallo: Que debo absolver y absuel-' 
m libremente» del hecho origen de 
estas actuaciones, a Raimunda • Pé
rez León, declarando ■ de oficio las ' 

causadas.
Y  para, notificar esta sentencia a 

íldxa -enjuiciada, líbrese el oportuno 
adieto a la GACETA DE LA REPU
BLICA.

Así» por esta mi sentencia y de- 
'tuitivamente juzgando, lo pronuncio» 
:mando y firmo.—Manuel M, Alvarez. . 
^Rubricado.

La anterior' sentencia fué leída y 
publicada en. él mismo día de sm fe
cha». . ’ .

Y para su inserción en la GACE
TA DE LA REPUBLICA» a fin 'de 
que sirva de notificación a Raimun
da Pérez León» expido la presente» 
visada por S. S. y sellada con el de 
este Juzgado y el de mi Secretaría».' 
en Chamartín de la Rosa a 21 de 
.Octubre de 1937.—V.° Bo°.s El Juez 
municipal, Manuel ’ M, Alvares,---—El 
Hecresarib (ilegible).

En los autos de juicio verbal de 
faltas» seguidos en_ este Juzgado cso¡n 
•el número 258 de orden del año 1937 
contra Alejandro Martín, por lesio
nes» se ha dictado' la sentencia, cuyo 
encabezamiento, y parte dispositiva 
son del siguiente tenor literal: .

Sentencia: Chamartín de la :Rosa» 
11 de Octubre de 1937; el señor don 
Manuel María Alvares Garda» Juei 
municipal de esta villa» ha visto» con 
intervención del señor ' Fiscal muni
cipal» los presentes autos de juicio 
■verbal de- faltas, seguidos contra Ale» 
jandro'. Martín, por lesiones; ;

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente, del hecho origen de 
estas actuaciones, a Alejandro Mar
tín» declarando de oficio las costas 
causadas. f "

Y para notificar esta sentencia al 
perjudicado Laureano Laguna Soria- 
no, 'líbrese el oportuno edicto a la 
GACETA DE LA REPUBLICA.

Así»' por esta mi sentencia y de
finitivamente juzgando»- lo pronuncio» 
mando y firmo.—Manuel M. Alvaaezó 
Rubricado.

La anterior sentencia f u é  leída y  
publicada en el mismo día d e  b u  fe
cha.

Y para su inserción en la GACE
TA DE LA REPUBLICA»1 a fin de 
que sirva. de notificación a Laurea
no- Laguna 'Soriano, expido la pre
sente*' visado por S. S. y sellada con ' 
el de este Juzgado y el de mí Secre
taría, en Chamartín de la Rosa' a 
21 de Octubre de 1937.—'V„° *BJ>: EX 
Juez' municipal» Manuel M. Alvares 
El Secretario (ilegible)*

En los autos dé juicio verbal dé 
faltas, seguidos en este Juzgado' con 
el número 47’8 de orden’del año 1937 
contra -Leonor Moreno» por lesiones» 
,se ha ' dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del siguiente, tenor. literal s

Sentencia: Chanjartín de la Rosa» 
21 de Octubre de 193.7; el señor don 
Manuel María Alvarez. García, Juez 
municipal de esta villa, ha.tisto, con 
intervención del señor Fiscal muni
cipal, los - presentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidos contra Leo
nor Moreno, por lesiones;

Fallo: Que debo . absolver y absuel
vo libremente, del hecho origen' áe

estas actuaciones» a Leonof M ea;»,
& declarando dé oficio las «costaa 

sadaso
Y para notificar esta reeokidéfe 

.perjudicado, lábrese el oportuno edkr
to a la GA&ETA DE XíA REJPIL. 
BLICA.<

• Así» por esta mi sentencia :y é t  
Unitivamente juzgando» lo prmnmelv 
mando y firmo.—Manuel M, A lm » .  \ 
Rubricado. '" ' ■

.La anterior -sentencia, fué Md& $ i, ; 
publicada en el mismo, día cte- m  '£*• .i 
dh&„ \ .

x Y para su inserción m  M GACÜ, I 
TA DE LA REPUBLICA, a fin 4». " : 
que sirva de notificación a Pedro F&

’ rrer» expido la- presente, visado pof 
■ So So1 y sellada con el de esta ¡to 
gado y el de mi Secretaría, en €te- 
martín de la Rosa a 21 de Qe&nta ; , 
(de 1937o—Vo° B.°: *E1 Juez m in ié 
pal» Manuel M, Alvares*--^El 
tario (ilegible)*

Don Pascual Sánchez y  I
Secretario del Juzgado municipal • d*, l 
esta, villa de Torralba de Galatrsv*. ’

, Doy fe: Que en el expediente ®¡á- ;
mero 1, seguid© en este Juzgad© j 
el 'juicio verbal contra Esteban L& | 
.pez-Ros© y Oro vio» por el hecho cb ' i. 
haber éste hecho. un intercambia m* |
tre huevos y garbanzos» dando p& 
media docena .de huevos» tres cuat- :
tos-de -kilo de ' garbanzos» con ü e d s *  ¡:

20 del actual ha sido, di ciada sc&te©- I-
cia que contiene el siguiente, f‘

Fallo: Que debo condenar y ¡ « »  
áeno al denunciado Esteban Lípe#* 
Roso y Orovio, com o. inclirs© «83a S&t' i 
sanciones que'determina él articula. [. 
primero del .Decreto de 18 de Sep* \[
tiembre próximo pasado» en relación f

 ̂ coa el artículo tercero dél Decrete i
de 10 deT Diciembre último, a qw '
abone la cantidad de 2,00,0 peseta*, r 
como multa» impuesta, por 3iacer «1 [
intercambio con garbanzos y  ;
vos» dando tres cuartos de' MI© áfc 
garbanzos por media docena de faue* 
vos» y  por tanto comprendido en él. ; 
hecho de hostilidad-y desafección sel i 
régimen, apercibiéndole para qjm:. 
pague- la multa impuesta, o en cas# 
contrario cumpla las pes&M&de#. . 
¡subsidarías. Notifíques-e ésta 'resolu
ción en- los ‘periódicos oficiales y ©«?;- |
dmarios, dándose- cuenta de la 'mlt- [ 
ma a ía Dirección general, de A to- 1 
tecimientos, * - x -.

Así» por esta mi sentendi, deBaú-'- i 
tivamente juzgando, To . promsaadé- j 
■mando y firmo.—Camilo IX &  €t#-' ¡ 
lian—Rubricado. , [

Y:para que .conste y m' pnWk&- ; 
ció.n en el asBoletín Oficialw ée b  * 
provincia y GACETA, DE ,L-A Rl" \ 
PUBLICA, pongo , la presente |: 
el visto bueno del señor Juez, qis* .[ 
firmo -en Torralba de Ca.latra.ve., ».'' | 
20' de Octubre -de 1937.— 'Visto bise*- i 
no: D0 de CuéUar.—El ■ Secretar*#; 
Pascual Sánchez,' 4 -


